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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M . el R ey  y la R eina Regente (Q. D. G.)
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte B iii novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La publicación ordenada y metódica de 
la legislación española, de las disposiciones del Gobier
no y de la jurisprudencia de los Tribunales, ba consti
tuido desde antiguo un importante asunto que en re
petidas ocasiones se ba intentado resolver, sin haberlo 
logrado hasta ahora con éxito del todo satisfactorio.

La falta de orden con que se formaron las coleccio
nes de leyes, decretos, pragmáticas, cédulas y autos 
acordados, constituidas con tal variédad de materias 
que hasta figuran resoluciones de interés local, en vano 
se trató de remediar por las Cortes de Cádiz y Sevilla, 
mandando formar la Colección de Decretos de la época 
constitucional, porque luego el Gobierno publicó se
paradamente la Colección general de Reales decretos 
desde 1824 hasta 1834, y á partir desde esta fecha eoü- 
tinuó la publicación acordada en Cortes, sin que logra
ra darla unidad y exactitud el Real decreto de 22 de 
Septiembre de 1845 que, al efectuar la organización 
del Consejo Real, dispuso que la Sección de Gracia y 
Justicia se encargara de coleccionar y clasificar las le
yes, decretos, Reales órdenes y reglamentos para in 
sertarlos en la que desde entonces se tituló Colección 
legislativa de España.

La Real orden de 6 de Marzo de 1846, reformada y 
ampliada por el Real decreto de 6 de Junio de 1856, 
estableció que cada Ministerio remitiese al de Gracia y 
Justicia copia por duplicado de todas las leyes, regla
mentos, instrucciones, decretos y Reales órdenes de 
interés general, provincial ó municipal que dictare en 
su ramo respectivo; extendiéndose este precepto á las 
Autoridades y Cuerpos centrales facultados para expe
dir circulares, y á las sentencias y decisiones del Tribu
nal Supremo y del Consejo de Estado, considerándose 
responsables de toda omisión ó demora en este servi
cio á  los funcionarios encargados de él, fijándose re
glas para la impresión y reparto de la Colección legis
lativa, para la formación de Indices cronológico y al
fabético, y disponiéndose además la refundición de éstos 
cada diez años. .

Ni las prescripciones del Real decreto de 6 de Junio 
de 1856 han sido fiel y constantemente cumplidas, ni 
las varias modificaciones que sucesivamente han veni
do introduciéndose en la publicación de la Colección 
legislativa de España, fueron bastantes á convertirla 
en expresión viva y completa de la vida jurídica de la 
Nación. Aquella venía resultando deficiente, porque 
multitud de disposiciones de aplicación general perm a
necen desconocidas por no remitirse las copias necesa
rias, y  no aparecen publicadas en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
sin embargo de ser éste el único medio legal de pro
mulgación; careciendo de unidad, por ser diversos los

criterios seguidos para su formación á cada nueva re 
forma; siendo su consulta muy difícil ó imposible en 
ciertos casos, por no existir un buen índice analítico; 
saliendo á luz tardíamente, por diversas causas, que no 
es oportuno explanar aquí; y por último, adoptando un 
sistema poco ventajoso en las condiciones de la suscri- 
ción y hasta gravoso para los suscritores que se veían 
obligados á satisfacer anticipadamente los volúmenes 
de todo un año. Motivos son estos que explican cómo la 
Colección legislativa de España llegó en sus últimos 
años á perder en gran parte su interés y á encasear de 
suscriciones. Necesitaba transformarse en una publica
ción susceptible de ser buscada por el público y de uti
lidad inmediata para los funcionarios de la Administra- 
cíód y para los particulares á quienes interesa el cono
cimiento de los textos oficiales de las leyes y de la ju 
risprudencia. Con tal mira, al crearse en este Ministerio 
por Real decreto de 21 de Octure de 1889 la Sección de 
Reformas legislativas, se comprendió entre los asuntos 
confiados á la misma el concienzudo estudio de los 
medios adecuados para realizar aquella transforma
ción; pero desgraciadamente las sucesivas reducciones 
en los gastos públicos que de algún tiempo á esta parte 
se han estimado indispensables, han contrariado los 
propósitos del Gobierno sobre las mejoras eú proyecto.

Suprimióse la imprenta de la Coleción legislativa 
de España en virtud de lo dispuesto en el art. 4.° del 
Real decreto de 28 de Julio de 1892, para fundar cuya 
disposición se invocó el que no resultaba bastante ju s
tificada la existencia de un establecimiento industrial 
para el objeto exclusivo de publicar los tomos de la 
Colección, máxime cuando la experiencia constante de
muestra que los productos obtenidos por el Estado re 
sultan más costosos y tardíos, y redundan en daño de 
los similares que ofrece la industria particular; preva
leciendo en la medida aquellos puntos de vista, sin 
duda alguna atendibles, sobre el de mantener una pu
blicación oficial que por su carácter constituye en los 
países adelantados la única Compilación fehaciente 
para comprobar en cualquier momento las leyes y dis
posiciones que constituyen el derecho patrio en sus di
versas esferas.

Al acometer de nuevo la reforma en interés públi
co y en cumplimiento de lo preceptuado en las leyes, 
el Ministro que suscribe tiene muy en cuenta que las 
condiciones de autenticidad y exactitud de los textos 
oficiales que ha de insertar la Colección, pueden ga ran 
tizarse mediante la intervención constante y alta ins
pección de este Ministerio en la formación de la misma; 
y que ? el riesgo á que es ocasionado el hecho de con
fiar á un particular los documentos de que se trata, 
puede impedirse aplicando las disposiciones del Código 
penal contra la infidelidad y contra los abusos que pu 
dieran cometerse con ocasión de la impresión y admi
nistración de la citada obra oficial en un estableci
miento privado.

Aceptado, pues, el principio de entregar la parte 
industrial y administrativa de la publicación á una em
presa particular, parece indudable que t nadie como 
ésta ha de organizar mejor su buena y activa direc
ción, adoptando los medios más adecuados, concedien
do ventajas á los suscritores, utilizando los progresos 
industriales y los técnicos, y concillando los intereses 

j  de empresa con los de la obra y los del público, única 
manera de obtener el favor de aquél, limitándose la 

j acción de este Ministerio, á examinar y garantizar la 
I exactitud de los documentos que han de insertarse, 
; asegurar por medio de una inspección inteligente el

cumplimiento de las condiciones de la publicación, y  
proteger, si fuere necesario, los derechos adquiridos 
por el concesionario del servicio dentro de las base& 
generales que se establezcan para dichos fines. Mas 
para alejar el riesgo de conceder la publicación á un 
establecimiento falto de medios y sin condic ones para* 
realizar debidamente el servicio, inconveniente que de 
ordinario acompaña al sistema de subasta cerrada, el 
Ministro que suscribe propone á V. M., como se ha ve
rificado en casos análogos, que el Gobierno se reserve 
el derecho de desechar toda proposición que no venga 
formulada y garantida por un establecimiento indus
trial cuyas condiciones le permitan cumplir fielmente 
el contrato.

Fuerza es consignar aquí que no han bastado en eíí 
anterior sistema los recursos obtenidos de la suscricióm 
y venta de tomos de la Colección legislativa para re 
integrar los gastos necesarios á su publicación por este- 
Ministerio, por razón de las deficiencias de que noto
riamente adolecía la publicación; pero de esperar es= 
que invirtiéndose algunas sumas; empleando una razo
nable actividad en la dirección facultativa y técnica de* 
la obra; organizando su publicación en forma que pue
dan adquirirse con economía aisladamente sus seccio
nes diversas; facilitando los medios de consultarla con- 
éxito y brevemente; logrando particularizar la legisla
ción y la jurisprudencia en las distintas partes en que- 
se divide la publicación, de modo que dichas partes* 
puedan utilizarse, según las necesidades peculiares k 
cada clase de profesiones, produzca la empresa de que 
se trata resultados felices. Á tal éxisto habrán de con
tribuir la unidad en el método, la exactitud y autenti
cidad que caracterizan las ediciones oficiales, la pun
tualidad y rapidez en dar á conocerla legislación,.la- 
cooperacr'n de los diversos Centros y Autoridades para 
suministrar los medios oficiales al contratista, ya para  
conseguir la autenticidad y exactitud propias del ca
rácter de la obra, y ap a ra  concentrar prontamente en 
este Ministerio los documentos legislativos, no menos 
que para aplicar en favor del contratista la facultad 
que al Gobierno confiere el art. 28 de la ley de Propie
dad intelectual, autorizándole para publicar toda clase: 
de ediciones oficiales de las leyes y reglamentos inser
tados previamente en la Colección, sin perjuicio de las 
ediciones que se costeen con fondos del Estado.

En virtud de todo lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de conformidad con la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el de Ministros, tiene la honra de someter á la aproba
ción de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 3 de Marzo de 1897.
SEÑORA:

A L .R . P. de Y. M.r
M anuel Agufrre de Tejada*

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y  Justicia; de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon^ 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo .1.°  11 Ministro de Gracia y Justicia con

tratará, conforme á las prescripciones del Real decreto 
de 27'de. Febrero de 1852 y á las contenidas en el pre
sente, por medio de subasta ó concurso público y sin
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gravam en  para el Estado la concesión de la publica™ 1 
ción de la Colección legislativa de España; reanudán
dose este servicio desde 1.° de Julio próximo, é in tro
duciendo en el mismo las convenientes mejoras m ate
riales, modificando el sistema que ha venido em pleán
dose á fin de asegurar la necesaria exactitud y 
autenticidad, prontitud en la distribución, economía 
para los suscritores y método sencillo y uniforme que ; 
facilite la consulta de la expresada obra oficial. El con
trato  para dicho servicio será por term ino de diez años 
y  expirará el 30 de Junio de 1907..

Art. 2.° Los originales y pruebas de Imprenta con 
destino á la formación de la Colección legidntira de 
España, después de confrontados por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, serán consi iterados como documen
tos públicos para los efectos de los artículos 289, 314, 
375 y 378 y sus concordantes del Código penal, y el 
contratista de la publicación será, para dichos electos, 
nombrado Directo1* de 1 a f*oúr>1 6 ío legi i úy?

Art. 3.° La Dbvcoiún, redacción, administración, 
formación, impivsfon y distribución de Ja Colección le
gislativa de España, correrán á cargo del contratista 
dentro de las condiciones qut se fijan en el pliego para 
este concurso, o ignalmenfo Jns gas ios de inspección i 
del servicio de la misma pubJIeuciou y de la observan
cia de las cláusulas de la rnmspuiuliente escritura. 
Esta inspección se organi n rá  njn u tunam uite por el 
Ministro de Gracia y Justicia, quien introducirá las 
modificaciones que t sfínie op orín ti as en el personal de i 
1 a misma, si b i e n oye o do p r i vi a m e 111 c a J c o u t r a ü s t a , el 
cual ingresará u i el Tesnni, por tmuestres anticipa
dos, i l  importe de los expresailu^ gastos de inspección 
cuando estos figuren comprendidos en la ley de Presu
puestos. El cargo de Inspector será des empeñado por 1 
un funcionario que, á los con o cimientos tipográficos, 
retina Ja condición de llevar por lo menos dierT años 
de servicios al Estado.

Art. L  El concesionario podrá publicar ediciones 
especiales de las le \ i <=?, reglam entos y demás disposi
ciones, no necesitando el permiso expreso del Gobierno 
que exige el art. 28 de la ley de iü de Enero de 1879. 
Este derecho no constituye privilegio exclusivo. Dichas 
ediciones especiales tendrán carácter oficial, si el con
tratista, después de revisadas por el Ministerio de G ra
cia y Justicia, cumple con la inscripción que previene 
el art. 34 de dicha ley, y entrega en el citado Ministe
rio ICIO ejemplares encuadernados á la rústica de la 
edición especial de que se. trate.

Art. 5.""" El contratista podrá e je rc ita rla  acción pe
nal correspondiente por la defraudación de las edicio
nes que, ron arreglo al artículo anterior, tengan  ca 
rácter oficial, auxiliándole en este caso el representan
te del Ministerio fiscal, si hallare justificada la comí- 
sí ®jn del dedito.

En loa demás cav)s corresponde exclusivamente 
ejercitar la acción penal, á nombre del Estado, á dicho 
Ministerio. * 1

Pertenecen al contratista los productos de la sus- 
críciún y venia de la Colección legislativa* y los que 
obtenga de las ediciones especiales que edite, tengan ó 
no eanietor oficial.

Art, fi." Las cantidades que en el pliego de conh- 
rjfines m? fijan para la venta de tomos ó volúmenes de 
las actuales: existencias de la Colección legislativa de 
Bifíidm, y las que por otros conceptos puedan estabh - 
cerse cu vi cuntrato, serán entregadas en el Tesoro por 
fiíniChti1!1,,: ve me illms, con arreglo á liquidaciones rj 
pruLtit'íii'á Ja inspección A que se refiere el art. 3.01

Alt. V 11 111111 f i cJcctuai" Ja protocolización que com 
pete al "IIinMnn «le Gracia y Justicia, conforme al a r 
tículo 9.° de Ja ley de 28 «1c Mayo de 1802, se concep
tuarán subsistentes y con toda su fuerza y vigor las 
jirevrjjioiujifu del art. i / 11 del Real decreto de 0 de J u 
nio «le ]!' jíj, y las declaraciones de propiedad y au ten 
ticidad consignadas en su art. 12; entendiéndose la 
obligación que dicho art, l / 1 impuso á los demás Mi
nisterios y Centros directivos de remitir al de Gracia y. 
Justicia copias autorizadas de las leyes, reglamentos^ 
instrucciones, ijeerrfo* y Reales ordenes de ínteres g e 
neral, provincial ó municipal correspondientes á sus 
ramos respectivos, é igualm ente á las Autoridades y  
Tribunales las circulares, decisiones y sentencias que 
se mencionan en el párrafo segundo del mismo ar tícu 
lo, desde la publicación de este decreto, y sin perjuicio 
de remitir cuando se reclam en por la Subsecretaría de 
Gracia y Justicia las coplas de documentos de fecha 
anterior. No obstante, los Tribunales podrán autorizar 
á  las personas que designo el concesionario do la pu 
blicación para sacar por cuenta de éste las copias n e 
cesarias que deban insertarse en las partes de ju ris 
prudencia de la misma.

. ^ os expresados Ministerios, Tribunales, ofi
cinas centrales, Autoridades y funcionarios que im pri

man con carácter oficial las disposiciones ó trabajos 
cuyas copias han de rem itir al Ministerio de Gracia y 
Justicia en cumplimiento de este decreto, podrán en
viar, en sustitución de las'citadas copias, dos ejem pla
res autorizados del Diario, Boletín, Colección, G a c e t a  
ó impi eso oficial en donde se hallen insertas las dispo- 
sicioiits. A los Ministerios y Centros directivos que re 
m itan constan te in ente al de Gracia y Justicia las pu 
blicaciones ó trabajos impresos, les será servido á cada 
uno cratu ítainentt un ejemplar completo de la Golee- 
ríón ItgisltUiru de España.

Art. 9 .° Constituirán la -Coltci ttu h y ila tiv a  de E s 
pala , dos series: la prim era com pundera la legislación, 
y la jurisprudencia desde 1.° de Julio de 1897; y la se
gunda, las correspondientes hasta el 30 de Junio del 
presente año; debiendo publicarse los tomos de esta 
última serie por orden cronológico invertido hasta que 
resulte compilada toda la parte v ig u ite  de legislación 
y jurisprudencia que aun no se ha publicado en la Co- 
larló') kg id a iia i de España, y sin perjuicio de com 
prender en esta serie, á juicio de 1 Ministro de Gracia y 
Justicia, algunos documentos de legislación ó ju r is 
prudencia de fechas anteriores que m erezcan reprodu
cirse íntegros ó extractados, ó figura1* por su im portan
cia histórica ó jurídica á título de documentos legisla- 
tri os. La publicación de ambas series deberá ser sim ul
tánea.

Arfe. 10. Las series de la Colar¿ón legislativa se di
vidirán en cuatro partes, que se publicarán con sepa
ración, formando tomos de numeración independiente; 
y  los documentos respectivos corresponderán á estas 
m aterias: prim era, legislación g disposiciones de la A d
ministración central;segunda, com pelínciasgjurispm -* 
thíiciti tídm inisiraíim ; tercera, jurisprudincia civil;  y 
cuarta, jurisprudencia criminal. La prim era parte, ó 
legislatica comprenderá las k y es, Códigos, decretos, 
reglamentos, instrucciones, R eaks órdenes y circula
res de carácter geseral y preceptivo em anadas de las 
oficinas centrales, y las resoluciones administrativas ó 
gubernativas de Interés general. Las parres restantes, 
ó de jurisprudencia, contendrán respectivam ente los 
decretos de competencias de jurisdicción y conflictos 
resueltos por la Presidencia del Consejo de Ministros, 
y los autos definitivos y sentencias del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo del Consejo de Estado; las 
decisiones, competencias y sentencias del Tribunal Su
premo en m ateria de casación y demás asuntos civiles 
y criminales, con la debida separación de m aterias, á 
las que se agregarán  los fallos de los Tribunales de 
cualquier jurisdicción con categoría de Supremos que 
se refieran á fines de aplicación general, ó tengan  por 
objeto la interpretación de las leyes y disposiciones de 
la Administración activa, é igualm ente las decisiones 
resolutorias que constituyan jurisprudencia hipotecaria 
en la Península y U ltram ar. Las sentencias que pro
nuncie el Consejo Supremo de G uerra y Marina se in 
sertarán cuando así lo disponga el mismo Consejo, y 
las del Tribunal de la  Rota que contengan puntos g e
nerales de derecho canónico, se insertarán  de acuerdo 
con la N unciatura Apostólica.

Art. 11. En el mes de Enero de cada año se publi
cará un tomo de índices generales comprensivos de to 
das las disposiciones insertas en la parte legislativa 
hasta fin de Diciembre anterior, formándose el índice 
alfabético de materias, llevando á él todas las disposi
ciones ordenadas por Ministerios, y  el mismo orden de 
éstos se guardará en el índice cronológico, indicando 
en los conceptos parciales los tomos y páginas que con
tengan los textos respectivos. El últim o tomo de ín d i
ces, correspondiente al prim er semestre de 1907, se p u 
blicará por el concesionario en el mes de Julio del mis
mo año.

Para las tres partes restantes de la Colección, ó sean 
las de jurisprudencia, se formará separadamente y por 
orden alfabético de m aterias un Repertorio legal de las 
disposiciones interpretadas y  aplicadas, citando crono
lógicam ente á la derecha de cada ley las sentencias ó 
resoluciones correspondientes, y  si se tra ta  de Códigos, 
se pondrán sus artículos por el orden numérico, y á la 
derecha de éstos las sentencias respectivas.

Art. 12. En la Presidencia del Tribunal Supremo y en 
las de las Audiencias existirá un ejem plar de la prim era 
serie de la Colección legislativa de España, y los tomos 
necesarios de la segunda serie que com prendan la p a r
te de la legislación y la jurisprudencia no publicadas 
actualm ente en la Colección. Para la adquisición y  con
servación de esta obra se aplicarán en la  forma corres
pondiente las prescripciones del Real decreto de 6 de 
Octubre de 1885 sobre Bibliotecas de Códigus y textos 
legales, y las disposiciones que rigen para la suscri- 
ción y conservación de la G a c e t a  d e  M a d e id  en las 
Audiencias. También se considerarán obligadas las Di
putaciones provinciales á  suscribirse á la Colección le

gislativa,  según lo prescrito en el párrafo cuarto del 
artículo 115 de la ley Provincial.

Art. 13. El Ministro de Gracia y Justicia promove
rá, por conducto de los demás Ministerios, la mscrición 
voluntaria á las distintas partes de la Colección legisla -  

Uva de España, con destino á las dependencias de los 
mismos, Autoridades, Corporaciones, Bibliotecas públi
cas y Asociaciones á quienes puedan in teresar alguna 
ó todas las partes de dicha publicación oficial.

Art. 14. El expresado Ministro de Gracia y Justicia 
resolverá las dudas y dictará las disposiciones necesa
rias para la ejecución de este decreto, pudiendo a lte 
ra r la fecha en que se ha de reanudar la publicación, y 
autorizar, dentro de las bases de la concesión, y siem 
pre sin gravam en para el Estado, las modificaciones 
que el interés público aconseje, en el caso de que no 
se haga la  adjudicación antes de los veinte días de v e
rificado el concurso; quedando derogadas cuantas pres
cripciones se opongan á lo prevenido en el presente 
decreto, y aprobado el adjunto pliego de condiciones 
para el concurso de la citada concesión de la publica
ción de la Colección legislativa de España.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA '
El Ministro de Graci , Justicia,

RKannel Aguírre de Tejada.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d licitación pública
la concesión para publicar la Colección legislativa de Es
paña .

Se abre licitación pública, con arreglo á las disposiciones 
del Real decreto que precede y á las vigentes del de 27 de Fe
brero de 1852, para conceder la exclusiva publicación, la di
rección, formación, administración y reparto de la Colección 
legislativa de España, y con sujeción además á las condiciones 
siguientes:

1.a El remate tendrá lugar el día 12 de Abril de 1897, á 
las cuatro de la tarde, en uno de los despachos de la Subse
cretaría de este Ministerio, ante una Junta que se nombrará 
al efecto, presidida por el Subsecretario y con asistencia de 
Notario público.

2.a El contrato durará diez anos, contados desde el día 1.° 
de Julio del presente año.

3.a Las proposiciones se admitirán hasta media hora des
pués de la señalada en la condición 1 .a, debiendo hallarse ex
tendidas en papel timbr do de la clase 12.a, con sujeción al 
modelo que se inserta al final de este pliego, y acompañadas 
de la cédula personal del proponente, del recibo corriente de 
la contribución industrial de un establecimiento editorial ó 
tipográfico de esta Corte, y de un resguardo de depósito pro
visional que acredite haber consignado en la Caja general la 
cantidad de 5.000 pesetas en efectivo, ó su equivalencia en 
valores del Estado al tipo medio de cotización en el día ante
rior. Estos resguardos, el recibo de contribución y la cédula 
personal, se devolverán en el acto á los postores cuyos plie
gos fueren desechados.

4.a Dichas proposiciones comprenderán, además de la con
formidad con las obligaciones y condiciones que impone al 
concesionrio el decreto que antecede y con las fijadas expre
samente en este pliego, las bases que ofrezca cumplir el con
tratista sobre los puntos siguientes:

Primero. Proporcionar local y todos los elementos necesa
rios de imprenta, papel, impresión, encuadernación y repar
to, dirección, redacción y administración para que se publi
que sin interrupción alguna la obra objeto de este concurso, 
por cuadernos ó entregas quincenales, que puedan ser encua
dernados por tomos de 700 á 800 páginas de igual tamaño 
que los publicados por este Ministerio, con sus correspon
dientes índices abreviados, cronológico y alfabético, con el 
texto de los cuerpos 8 y 9 interlineado, precios máximos de 4 
pesetas tomo por suscrición y 5 pesetas de venta por tomos 
sueltos dentro de Madrid. En las suscriciones y venta de to
mos para fuera de Madrid, francas de porte, podrán aumen
tarse los indicados precios en la siguiente proporción: para 
la Península é islas Baleares y Canarias 25 por 100, y para 
Ultramar y extranjero 75 por 100. A las dependencias del 
Estado y á los suscritores que prefieran recibir los tomos en
cuadernados en vez de entregas quincenales, se les servirá en 
aquella forma, sin aumento de precio ni demoras en el repar
to, á la terminación de cada tomo; entendiéndose que en cada 
año se repartirá gratis el tomo de índices á los que sean sus
critores á una ó más series de la Colección.

También se consignará en el texto de la proposición el 
sistema de organización y los detalles pertinentes al objeto, 
con expresión de los demás requisitos y mejoras que el licita- 
dor considere beneficiosos en interés de la publicación y del 
mejor servicio compatibles con las prescripciones del Real 
decreto anterior y con las contenidas en este pliego, acompa
ñando al efecto las muestras, modelos, diseños y explicacio
nes que estime oportunas, é indicando las personas á quienes 
ha de confiarse la dirección facultativa y la parte de redac
ción. Asimismo consignará la fecha precisa en que se com
promete á tener organizados y preparados todos los servicios 
para comenzar la publicación.

Segundo. Señalar la cantidad anual que se compromete á 
satisfacer para la dotación y gastos del servicio de inspec
ción.

Tercero. Consignar la forma de hacerse cargo y responder, 
en calidad de depositario, de los tomos existentes de la Colec
ción legislativa y el tipo de comisión que ha de percibir por
cada uno de los mismos que venda, pagaderos por trimestres 
vencidos. Dicho tipo de comisión no excederá del 10 por 100 
que anteriormente se concedía á los libreros. Igualmente con
signará si ofrece en beneficio del Tesoro alguna cantidad pe
riódica á título de cesión por la  facultad exclusiva que se le 
otorga de publicar la Colección legislativa de España, ó en com
pensación de la autorización que se le confiere para publicar 
ediciones oficiales.

5.a El tipo mínimo reintegrable al Tesoro, deducida la co
misión, por cada volumen de las existencias actuales de la 
Colección legislativa que del depósito de este Ministerio retire 
el contratista, será el de 4 pesetas, no pudiendo recargar este 
precio para la venta más que con los gastos de correo que 
correspondan.

6.a El contratista pondrá sin retribución alguna á dispo
sición del Ministerio de Gracia y  Justicia los tomos encua..
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dentad- é la rústica que correspondan á 100 ejemplares com
pletos do cada una de las series en publicación de la Colección 
legislativa de España, j  los repartirá  en la forma que designe 
dicho Centro.

7.a Todos los trabajos de redacción, impresión y correc
ción, serán sometidos á la previa aprobación del Ministerio y 
á la inm ediata vigilancia de la inspección de este servicio. El 
objeto especial de esta inspección será, no sólo representar al 
Ministerio de Gracia y Justicia  y ejercitar donde sea necesa
rio la acción oficial en cuanto sea beneficiosa para facilitar y 
garan tir ios fines de la publicación y el cumplimiento del 
contra'to, sino tam bién, y m uy particularm ente, auxiliar, 
cuando «ea preciso, los derechos, peticiones y acciones del 
contratista,.

8.a Los originales no contenidos en la G a c e t a  b e  M a d r id , 
ni repartidos en unión de ella que hayan de insertarse en la 
Colección legislativa de España, serán remitidos los días 1.° y 
16 de cada mes por el Ministerio de Gracia y Justic ia  al In s
pector, quien los entregará debidamente ordenados al contra
tis ta , y éste los devolverá al día siguiente de publicados, 
acompañando al propio tiempo eLduplicado del ejemplar im
preso, que antes de la publicación será necesariamente auto
rizado por el Subsecretario, y el mismo contratista responde
rá  de los errores y erratas que’ no se J ia y an  salvado debida
mente.

Los pliegos formados con originales contenidos ó reparti
dos con la G a c e t a , se sujetarán  á  igual autorización y res
ponsabilidad.

9A Las leyes prom ulgadas y disposiciones del Gobierno 
publicadas en cada quincena, deberán insertarse precisamen
te en la entrega ó cuaderno de la Colección correspondiente á 
la quincena inm ediata, salvo el caso de que por su extensión, 
porque debaiq rectificarse, ó por otro motivo justifíc- do, á 
juicio del Ministerio, no sea posible la inserción, pudiendo el 
contratista designar y proponer la inclusión de las disposi
ciones y  sentencias que, sin haberse publicado con la G a c e 
t a , d e b a n  formar parte de la Colección por haber sido dicta
das y.publicadas en algún impreso oficial.

10. Los precios de suscrición y venta de los tomos corres
pondientes á cada una de las series en que ha de publicarse 
la Colección, no podrán aum entarse en el período de la dura
ción del contrato, versando las proposiciones sobre la dismi
nución de los indicados precios; sobre las mejoras facu lta ti
vas, m ateriales y técnicas de la publicación; sobre la canti
dad anual que se ofrezca como asignación para atender á los 
gastos de inspección, y sobre los tipos de comisión que han  
de descontarse por cada uno de los tomos que venda, de los 
que constituyen actualm ente las existencias de la Colección 
legislativa de España.

11. Corresponderá al contra tista  hacerse cargo del impor
te de todas las suscriciones á la Colección y del producto de 
la  venta de tomos atrasados y corrientes de la misma.

12. El Inspector intervendrá la custodia, conservación y 
venta de los volúmenes procedentes de las actuales existen
cias de la Colección legislativa de España, á cuyo efecto tom ará 
razón y acordará todo lo relativo á las sacas del depósito y 
practicará la liquidación de dicha venta, recogiendo trim es
tralm ente la carta  de pago que el con tra tista  deberá presen
ta r  de los productos ingresados en el Tesoro. Independiente
mente de estos productos, y si ha lugar, se ingresarán y for
m alizarán de igual modo las cantidades estipuladas por los 
demás conceptos que se especifiquen en la escritura, excep
tuándose únicam ente los gastos de inspección, que se a rre
g larán  á lo establecido en el art. 3 0 del anterior Real decre
to, y cuando estos gastos no figurep comprendidos en la ley, 
de Presupuestos, se abonarán por dozavas partes, mediante 
recibos de la inspección, al fin de cada mes. ,

13. Las ediciones oficiales y especiales que separadamente 
de la Colección legislativa publique el con tra tista , serán previa
mente sometidas á la revisión de este Ministerio, y cuando se 
den á luz, entregará g ratu itam ente en el mismo Ministerio ó 
donde la Subsecretaría designe, 100 ejemplares, encuaderna
dos en rústica, de cada publicación especial, con destino al 
cambio interior é internacional, á fin de que puedan ser dis
tribuidos en la forma prevenida en los números 3.® y 4.° del 
artículos 3.° del Real decreto de 12 de Febrero de 1884 y ser
virse, los ejemplares gratu itos que previene el art. 8.° del de
creto anterior.

14. El contra tista , antes de los ocho días de ser definitiva 
la adjudicación del remate, elevará á 10.000 pesetas el depó
sito á que se refiere la condición 3.a y form alizará la escritu 
ra  del contrato; quedando este depósito, por vía de fianza, 
afecto á responder de los perjuicios que produzcan las faltas 
de cum plim iento de cualquiera de las condiciones del mismo 
contrato. . ■

15. Todo pliego cuya proposición se halle autorizada por 
la firma de un establecimiento editorial ó tipográfico, que á 
juicio de la Ju n ta  no tenga garan tías suficientes para cum 
plir las condiciones de la m ism a proposición, será rechazado; 
y en el caso de que haya igualdad en varios conceptos de los 
contenidos en las proposiciones, la referida Ju n ta  abrirá lici
tación especial entre los concurreutes que ofrezcan las m is
m as condiciones, versando entonces en prim er térm ino la li
citación sobre la dism inución de los tipos de comisión que sé 
hayan fijado por la venta de tomos de las existencias actuales 
de la Colección.

16. Las cantidades que por venta de tomos y otros con
ceptos deba satisfacer el contratista, con estricta sujeción á 
lo establecido en la condición 12, serán ingresadas en la Te
sorería Central, según las respectivas liquidaciones verifica
das por el Inspector de este servicio, cuyos documentos debe
rán  llevar la conformidad del mismo contra tista  y estarán 
autorizados por el Subsecretario.

17. Si el con tra tista  se retrasare dos meses en satisfacer 
la  cantidad correspondiente por algún cpncepío del servicio 
d é la  Colección legislativa, procederá este M inisterio por sí y 
sin  sujeción - form alidad alguna á disponer el reintegro con 
cargo á la 'fianza del contratista, el cual deberá com pletarla 
á las cuarenta y ocho horas de ser requerido al efecto, y si no 
lo hace, el Ministerio resolverá lo que estime conveniente, se
gún lo prevenido en el'Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
Igual procedimiento se adoptará cuando se tra te  de. indem ni
zar perjuicios ó cum plir obligaciones que haya omitido el 
con tratista, á cuyo efecto deberá poner en conocimiento del 
M inisterio las bases y modificaciones que establezca para la 
suscrición y venta de la Colección.

18. A  la term inación del contrato vendrá obligado el con
cesionario ■ entregar en el Ministerio copias autorizadas de 
las listas y demás antecedentes de la suscrición.

19 y últim a. Los gastos de escritura y los que sean nece
sarios para la formalización del contrato se abonarán^ por el 
adjudicatario del remate, quien facilitará al M inisterio una 
copia no taria l de dicha escritura.

Modelo de proposición.

D. N. N  , domiciliado e n    según cédula personal
n ú m e ro    c la se    expedida e n  e l ..... propietario (ó

apoderado, etc.) del establecimiento (editorial ó tipográfico)
situado en ...... , enterado del Real decreto expedido por el
Ministerio de Gracia y Justicia  con fecha d e  de Febrero
del corriente ano y del pliego de condiciones que se inserta al 
pie del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente al
d ía  d e . „ . .d e  , y provisto del resguardo provisional
que acompaña, expedido por la Caja general de Depósitos con
el n ú m  de entrada y núm   de registro, el d í a  
d e  d e .....  ̂consistente e n  pesetas (se expresará la cla
se de valores ó si son en efectivo) y del recibo corriente de la 
contribución industria l que se acompaña, presenta á la Ju n 
ta  nom brada para la licitación pública que se ha de celebrar 
en dicho Ministerio para adjudicar la concesión de la publi
cación exclusiva de la Colección legislativa de España, la pro
posición siguiente: (Se expresará á continuación las condi
ciones que se m arcan en la 4.a del pliego de concurso y se in 
dicarán los modelos y demás documentos que se acompañen). 
Además de estas condiciones especiales, el que suscribe acep
ta  y se compromete á cum plir todas y cada una de las que se 
hallan  consignadas como obligatorias para el contra tista  en 
el mencionado Real decreto y pliego de condiciones.

Madrid (fecha.)
(Frina y rúbrica del proponente.)

Aprobado por S. M. por Real decreto de esta fecha. Ma
drid 3 de Marzo de 1897.—El Ministro de Gracia y Justicia , 
T e j a d a .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en conceder el pase á situación de reserva, 

con arreglo al art. 20, cap. 5.° de la ley de Ascensos, 
al Inspector general de Ingenieros de la Armada Don 
Casimiro de Bona y García de Tejada.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé M aría de KBeránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el destino de Vocal es
pecial del Centro Consultivo el Inspector general de 
Ingenieros de la Armada D. Casimiro de Bona y García 
de Tejada; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé M aría de H eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Ingeniero Inspector de 
primera clase de la Armada D. Bernardo Berro y Ochoa 
cese en el cargo de Comandante de Ingenieros del De
partamento de Cádiz y Jefe del ramo del Arsenal de la 
Carraca; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil 'ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé M aría de Oeránger*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Inspector general 
de Ingenieros de la Armada, para cubrir vacante re
glamentaria, al Ingeniero Inspector de primera clase 
D. Bernardo Berro y Ochoa.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé M aría de Sferáaiger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D* Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Inspec

tor de primera clase de la Armada, para cubrir vacante 
reglamentaria, al Ingeniero Inspector de segunda clase 
D. Manuel Estrada y Madán.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé M aría de Mferamger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so. XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal especial del Centro Con
sultivo al Inspector general de Ingenieros de la Arma
da D. Bernardo Berro y Ochoa.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé M aría de Sferánger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante de Ingenieros del 
Departamento de Cádiz y Jefe del ramo del Arsenal de 
la Carraca al Ingeniero Inspector de primera clase de 
la Armada D. Manuel Estrada y Madán.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé M aría de O erángcr.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que, 
con cargo al crédito concedido por la ley de 30 de Di
ciembre del año pasado, se adquieran sin las formali
dades de subasta, por estar comprendido en las excep
ciones del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, á los precios no superiores á los estipulados en 
los últimos contratos, seis cañones, de tiro rápido de 57 
milímetros y dos cañones automáticos de 37, con sus 
dotaciones de municiones con destino al armamento de 
los nuevos buques General Valdósj Uremia, para cuya 
obra se ha aprobado el presupuesto de 242.000 pesetas.

Dado en Palacio áocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRIoIINÁ
El Ministro de Marina,

«fosé M aría de

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del Ministro de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministróle Marina 

para contratar directamente, sin las solemnidades de 
pública licitación y á los mismos ó más beneficiosos 
precios de los últimos contratos, la artillería, monta
jes, municiones y armamento de torpedos necesarios 
para los cruceros Doña María ele Molina., Marqués de 
la Victoria y Don Alvaro de Bazcm, por hallarse com
prendido dicho material en los casos 6.° y 9.°, art. 6.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, á cuyo fin 
se concede un crédito extraordinario de 1.200.000 pe
setas á que asciende el presupuesto para la construc
ción del material expresado, con arreglo á los cré
ditos concedidos á Marina por ley de 30 de Agosto 
de 1896, ampliado por Real decreto de 30 de Diciembre 
siguiente.

. Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría de iferá itger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que, 
con cargo á* los cinco millones de pesetas á que se refie-
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re el RerJ decreto de 20 de Diciembre último para la 
compra de las municiones justificadas como necesarias 
para el repuesto de los Arsenales, adquiera, á los pre
cias iguales ó menores de los últimos contratos, sin las 
formalidades de subasta, por estar comprendido el caso 
'en las excepciones del arfc.fi.0 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, 1.000 granadas de acero de 12 centí
metros, 1.300 granadas de acero de 14 centímetros, 600 
granadas de acero de ifi centímetros 300 granadas de 
acero de 2 0 '■centímetros, para rm llería  González Mon
tería, y -400 balas granadas áe acero para cañón de ID 
centímetros García Lomas.

Dado -en Palacio á ocho de Marzo de m il ochocien
tos noventa y  siete.

M ARIA CRISTINA

JR\ Ministro ti® Marisa,
José Waria de Beránger*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R IALE S  ÓRDENES

Pasado á informe Je la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Los Barrios, decre
tada por Y. S. en 12 dt Enero último, ha emitido, con 
lecha 2o de Febrero próximo pasado, el siguiente dic
tamen:

- Evcmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de Y . E. en 16 del corriente mes, 
se remite á informe de esta Sección el expediente re la
tivo á la suspensión del Ayuntamiento de Los Barrios, 
decretada por el Gobernador de Cádiz con fecha 12 de 
Enero último.

Resulta que la Comisión provincial solicitó del Go
bernador girar una visita al referido Ayuntamiento, y  
practi ’ada por un Vocal de la misma Comisión, apare
cieron varios cargos, por los que el Gobernador acordó 
la suspensión del Ayuntamiento.

Remitido el expediente á ese Ministerio, fué devuelto 
por Real orden de 19 de Enero al Gobernador para que 
subsanara los defectos de que adolecía, y  hecho, lo re
mite de nuevo en 8 del actual, apareciendo: que el 
Ayuntamiento nombró Secretario á D. José Díaz Rus- 
f  amante, que era contratista deudor á los fondos muni
cipales, y en el presupuesto se encontraba disminuida 
la deuda sin haber entregado cantidad alguna; que di
cho Secretario se atribuye funciones de Contador; que 
se lia dispuesto por el Ayuntamiento de las cantidades 
obtenidas por el 1 por IDO1 de pagos al Estado, por des
cuento de empleados y recaudación de consumos; y  
que no se formaron los repartos de extrarradio en con
sumos con la aprobación debida, cobrando sin embar
go  á los vecinos cantidades por este concepto, y  excep
tuando á los que formaban parte del Ayuntamiento.

Citados en forma los Concejales para que compare
cieran á alegar en su defensa lo que estimasen conve
niente, sólo lo hicieron D. Cristóbal Palacios Vázquez 
y  D. Francisco Gutiérrez López, por sí y  en nombre de 
D. Juan Gallardo Marín y  D. Antonio Palaciós Váz
quez, los cuales expusieron que no son solidarios de las 
responsabilidades que afectan á la Corporación muni
cipal por haber protestado de la mala administración 
que en todos los ramos de ella lia seguido el Ayunta
miento.

El A lcale y  varios Concejales recurrieron e *  alzada 
ante V. E., pidiendo la  revocación de la  providencia 
del Gobernador, y  la Subsecretaría de ese Midi terío 
propone su confirmación:

Visto el expediente:

Visto el arfc. 180 de la  ley  Municipal:

Considerando que los cargos referidos, y  que han 
servido -de fundamento á la providencia del Gober
nador, revelan infracciones legales cometidas por el 
Ayuntamiento con perjuicio de los intereses del pue
blo, que merecen correctivo:

Considerando que los. interesados no han desvane
cido dichos cargos, á pesar de sus alegaciones en las 
instancias elevadas á ese Ministerio y  unidas al expe
diente:

Considerando que los vicios deque pudiera adolecer ! 
el nombramiento de Delegado Visitador para la ins
trucción de este expediente quedaron subsanados por 
ia  Real orden áe 19 de Enero antes citada, que tácita
mente sancionó lo actuado por aquél y  mandó practi
car otras diligencias que lo completaban:

Considerando, en cuanto á la citación hecha á los 
interesados para que concurrieran el día 2 de Febrero*

á la  Clisa Consistorial á fin de exponer en su descargo 
lo que estimasen conveniente, que no era obstáculo 
para que hubieran podido concurrir el hallarse suspen
sos de sus cargos de Concejal, toda vez que no se les 
•citaba para celebrar sesión, sino sólo y  con el exclusi
vo  objeto de que expusieran en su defensa lo que esti
masen oportuno;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador y  remitir el expediente á los 
Tribunales de Justicia.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Marzo 
de 1897.

COS-GAYON

Sr. Gobernador c ivil de Cádiz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamiento 
de Salas de los Infantes, decretada por V. S. en 4 de F e 
brero último, ha emitido, con fecha 23 del mismo, el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión de cuatro Concejales del A yu n 
tamiento de Salas de los Infantes, decretada en 4 del 
mes que rige por el Gobernador de la provincia de 
Burgos.

Resulta que en instancia de 21 de Julio de 1896, el 
Alcalde D. Leonardo Molinero, el segundo Teniente de 
Alcalde D. Pío Rojo y  el Concejal D. Francisco García, 
manifestaron al Gobernador que los Concejales Don 
Ezequiel Molinero, D. Juan Rubio,' D. Faustino Onta- 
ñón y  D. Fernando Herrera, con un plan preconcebido 
para lograr un fin político, dejaban de asistir á las se
siones siempre que había que resolver asuntos de in te
rés, impidiendo de este modo la acción de la adminis
tración municipal, y  sin que los medios persuasivos y  
la imposición de repetidas multas hubieran servido 
para hacerles variar de conducta, según lo acreditaban 
con las adjuntas certificaciones.

Dada audiencia á los interesados, expusieron en 23 
de Octubre que es cierto que faltaron D. Ezequiel ¡Mo
linero, en diez seis meses á 12 sesiones; D. Juan Rubio, 
á 11; D. Faustino Ontañón, á seis, y  á otras seis Don 
Fernando Herrera; también faltaron los denunciadores 
D. Pío Rojo, a cinco sesiones; D. Francisco García, á  

cuatro, y  el Alcalde D. Leonardo Molinero, á tres, se
gún lo acredita el certificado que al efecto acompaña
ron á su instancia; que ellos no faltaron intencional- 
mente, en tanto que el A lcalde y  los otros faltaban, 
ausentándose sin conocimiento de la Corporación y  por 
irse de paseo con sus amigos; que en los diez y  seis m e
ses no se ha celebrado más acta de arqueo que la de 31 
de Julio de 1895 ni se han acordado la distribución 
mensual de los fondos ni pagos de ninguna clase, ni 
existe el arca de las tres llaves para la custodia de los 
fondor, y  no se sabe el estado de los mismos; que el A l
calde no da cuenta de más asuntos que los que le con
viene; que dicho Alcalde suspendió en 2 de Agosto 
de 1895 al Secretario sin causa alguna y  sin formar ex
pediente, y  después le destituyó, sin que se sepa el mo- 
timo, é igualmente destituyó al Médico titular y  á otros 
empleados; que D. Pío Rojo ejercía el cargo de segun
do Teniente de Alcalde, no obstante que en la elección 
obtuvo igual número de votos el Concejal D. Juan Ru
bio, y  el empate no se resolvió; que el nombramiento 
de Inpector de carnes se hizo ilegalm ente á favor del 
Veterinario D. Eladio Labrador, cuñado del Concejal 
D. Fernando Herrera, y  que la suspensión solicitada 
por los denunciadores no era procedente, y  sólo res
pondía al deseo de que los exponentes no continuaran 
ejerciendo sus cargos concejiles.

La Comisión provincial, en 25 de Noviembre de 1896, 
informó al Gobernador que procedía apercibir á dichos 
cuatro Concejales para que si continuaban sin asistir á  
las sesiones se les impusiera la multa de 7 pesetas 50 
céntimos, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 184 de la ley  Municipal.

Devuelto el expediente por el Gobernador á la Co
misión provincial para que informase concretamente 
sobre sí procedía la suspensión de los cuatro Conceja
les, dicha Comisión, por mayoría de votos, expuso en 12 
de Diciembre de 1896 que debía imponérseles la sus

pensión, y  de conformidad con este segundo informe 
resolvió el Gobernador en 4 del presente mes.

La Subsecretaría de ese Ministerio, en su nota fecha 
8 del actual, propone que se confirme la suspensión.

Después, en 20 de este mes, se ha remitido á in for
me de esta Sección el recurso de alzada de los Conce
ja les suspensos, ampliando los descargos que antes ex
pusieron:

Vistos los artículos 98, 183, 184, 185, 186, 187 y  189 
la  ley  Municipal:

Considerando que las faltas de los cuatro Conce
ja les que han sido suspensos no se hallan compren
didas en ninguno de los casos del art. 189, pues no ha
biendo sido apercibidos y  multados por el Gobernador, 
no hay términos hábiles para suponer que hayan in 
currido en desobediencia grave é insistido en ella, y, 
en suma, se trata de hechos fáciles de corregir por los 
medios que los artículos 183 y  184 confieren á dicha 
Autoridad:

Y  considerando que los cargos formulados por los> 
Concejales denunciados contra sus denunciadores indi
can cierto desorden y  anormalidad en la administra
ción municipal del expresado pueblo.

La Sección opina:

1.° Que procede alzar la suspensión de dichos cua
tro Concejales, y  encargar al Gobernador que cuide de 
hacer cumplir á todos los individuos del mencionado 
Ayuntamiento las disposiciones de la ley  referentes á 
la asistencia á las sesiones:

Y  2.° Que el Gobernador averigüe el estado de la 
administración municipal de Salas de los Infantes y  la 
normalice y  corrija, si á ello hubiere lugar.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 1.° de Marzo 
de 1897.

COS-GAYON

Sr. Gobernador c iv il de Burgos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección  general del Tesoro  público y  Or
denación gener al de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 3 de Enero de 1895, con 
los números 190.182 de entrada y 53.753 de registro, corres
pondiente al depósito constituido á nombre y como de la pro
piedad de D. Julio Bohigas Mateos para garantir á D Serafín 
Rodas Herrera en el cargo de Depositario de' fondos provin
ciales de la Diputación de Cáceres, á disposición de la mis
ma, y qus está formado por dos títulos de la serie O de Deu
da amortisable al 4 por 100, importante 10.000 pesetas nomi
nales, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses, dede la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 5 de Marzo de 1897.—El Director general, J. R. de 
Oya. X—1558

Banco de España.

Desde el día 10 del actual, y bajo facturas que se facilita
rán en el Banco, se admitirán para el señalamiento del cobro 
los cupones de la Deuda amortizable al 4 por 100 que vence
rán el 1.° de Abril próximo, y también los títulos de dicha 
Deuda amortizados en el último sorteo.

Madrid 8 de Marzo de 1897.=E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

Desde el día 10 del actual se podrán presentar en las cajas 
del Banco las obligaciones del Tesoro que vencerán el día 31 
del corriente, para el señalamiento del pago de los intereses 
que vencen en el mismo día, haciéndose constar el pago por 
medio de cajetín, que se estampará en los títulos de las 
obligaciones por carecer éstas de cupón.

Madrid 8 de Marzo de 1897.=E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses Días.

D. Victorino Pérez................................. A ............... ........ » 4
>

» Párvulo.... ........ Viruela.......................................... ... . . . . ' Pasaje de Indalecio, 16. 
Almirante, 23.
Torres, 11.
Santa Brígida, 7. 
Embajadores, 56. 
Hospital Provincial. 
Toledo, 14.

Mariano P arra................................................................ 35
56

Casado... . . . . . . . Tuberculosis pulm onar........... . . . . .
Jo quín Alcaide............................................................... > Idem . - ............. • Idem................................................................
Juan Fern indez............................................................. 32 > Idem...................... Idem ................................................................
Fermín Alvarez............................................................... 6 >y $ Párvulo................ Idem ................................................. .............
Celedonio González............................... ......................... 24 » Viudo.................... Idem............................................................... -.
Marcelino García........................................... , ............... 41 » Casado ..••••••• Idem mesentérica..........................................
Antonio Pinés.................................................................. 25 » > Soltero.. . . . . . . . . . S ífilis............................................................... Hospital Provincial. 

Santa Catalina, 3. 
San Vicente, 56.

Castor Aguilera............................................................... 64
25

> > Viudo............... Epitelioma laríngeo......................................
Anselmo González........................................................... » Soltero.................. Laringitis. • ...........................................
Laureano Llórente......................................................... 5 » Párvulo................. Idem............................................ ............ Ercilla, 4.

Claudio Coello, 56. 
Meléndez Valdés, 18. 
Hospital Provincial. 
Redondilla, 4. 
Hospital Provincial. 
Inclusa.
Valencia, 3.
San Vicente, 11. 
Floridablanca, 3. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Pedro Núñez................................................................. . » » 10
»

Idem .................... Bronquitis capilar......................... ...............
Feliciano González.......................................................... 35 » Casado.................. Pulmonía............ .........................................
Juan Rniz......................................................................... 52 » ! » Viudo............ Broncopneumonía........................................
Baldomero Martín................*......................................... 50 » > Casado .............. Idem.................................................................
Francisco Dabot.............................................................. 73 > » Idem...................... Gastritis crón ica ...........................................
Leoncio Gómez................................................................ » > 5 Párvulo • • Ictericia del recién n acido ..........................
Manuel López.............................................................. 2 » ídem....................... Nefritis............................................................
Pedro Larriga...................................................... ........... 60 » » Casado Apoplejía cerebral.........................................
José Amorós.................................................................... 60 Idem.............. •.. . Idem.................................................................
Lucas Ayuso ................................................................... 66 » Viudo.................... Idem ................................................................
Manuel Sánchez............................................................... 9 » A dulto.................. Mielitis................... ........................................
Jovito Fernáudez............................................................ 3 Párvulo ................ Angioleneitis .................. .............................. Melancólicos, 2. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Gregorio Puente.............................................................. 72 > » Viudo.................. Artritis reumática.......................................
Evaristo Maldonado....................................................... 68 » Casado................... Senectud..........................................................
Alejandro Muñoz........ .................................................... 64 » i Soltero.......  • • Idem.......................... ...................................... Idem.
Alfonso García............................................................... 48 > Viudo........... . Otitis media supurada................................. Idem.
Jacinto E. Méndez........................................................... > » 21

>
Párvulo................. Falta de desarrollo ....................................... Alvarado, 24.

Plaza de Provincia, 3. 
Emb jadores, 53.

Bordadores, 9. 
Ventorrillo, 8.

Feto masculino...................................................................... » » > »
Idem........................................................................... ............. » > > »

Doña Manuela Delgado........................................................ 12 » » Soltera................... Fiebre tifoidea...............................................
Raf aela González....................................................... 2 » Párvulo................. Coqueluche................................... .................
Juan Simarro............................. . ............................. 42 » Casada................... Tuberculosis pulm onar............................... Cañizares, 16.

Santa Engracia, 48. 
Paseo de Areneros, 6. 
Españoleto, 9.
Isla de Cuba, 9. 
Humilladero, 7. 
Judicial.
Segovia, 19.
Hospital Provincial. 
Argumosa, 15. 
Inclusa.

Dolores Jiménez......................................................... » 5 » Párvulo................. Idem meníngea..............................................
Joaquina Pérez................................... *..................... 81 » » Viuda..................... Cáncer uterino................................... ...........
Juana Quirós.............................................................. 65 » Idem................ Cardiopatía. .................................................
Rosalía Gallo...................................... ...................... 83 » Idem............... Bronquitis senil.. .  . .................. . .  .
Francisca García..... ................................................. 56 » » Casada.................. Idem.................................................................
Inés G allego............................................................... » » » * » Hepatización pulmonar...............................
Ramona Iglesias......................................... . . . . . 46 » » Viuda..................... Caries de los huesos pelizanos.......... ...
María González,....................................... .*............... 56 » Casada................... Hemorragia cerebral....................................
Maximina Fernández............................................... 2 » > Párvulo................. Raquitismo.....................................................
Asunción Celeste....................................................... 1 » » Idem...................... Idem...............................................................
Teresa Santamaría............................ . ................... 74 » » Casada.................. Senectud............................................. .’ ......... Hospital Provincial, 

Idem.Dolores García......................................... ................ 80 » » Viuda.................... Idem...............................................................
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Madrid 7 de Marzo de 1897.=EI Subsecretario, Marqués del Vadilio,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la accién administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades con- 
Mgn&das en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de O bras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Enero último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la carretera de Priego al Salobral (Córdoba), por 

su presupuesto de contrata de 137.743*23 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Córdoba.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 6.900 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 5 de Marzo de 1897.—El Director general, E. Or- dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Marzo último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la carretera de Priego al Salobral (Córdoba), se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y lian? mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- menteda cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ¡ 

(Fecha y firma del proponente.) ;

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero último, y cumplidos toáoslos requisitos que previene el Real

1 decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras d& construcción de la carretera de Fraga á Alcolea, provincia de Huesca, por su presupuesto de contrata de 102.891*14 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la'provincia de Huesca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 5.200 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á c ‘da pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 6 de Marzo de 1897. =E1 Director general, E. Or- dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Marzo último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del trozo 4.° de la carretera de Fraga á Alcolea, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Abril, á la una de la ta rde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del trozo 1.° de la carretera de La Mota del Cuervo á Villamayor de Santiago, provincia de Cuenca, por su presupuesto de contrata fie 102.509*34 pesetas.

f La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas;, situada en el locH jrae ocupa el Ministerio de Fomento, haBándose de manifiesto^ para conommieifio del público;, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno* civil de la provincia de Cuenca, i  ̂ Se admitirán proposiciones en el Negrociado crorrespon- 
j  diente del Ministerio de Fomente;- en las Loras hábiles de ofí- | ciña, desde el día de la fecha hasta el 24 de Abril próximo,¡ y en todos los Gobiernos civiles fie- la Penfnsmla en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán ©m pJieges; cerradfosv en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto1 modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente coma garantía para tomar parte en la subasta, será de 5.200 pesetas en metálico ó en efectos de 3a Deuda pwhlica a l tipo que less está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; d e biendo acompañarse á cada pliego el dbewmento qjiie acredite haber realizado el deposite del modo queprevienefik referifik Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más- proposiciones igua^ les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 6 de Marzo fie 1897.=:E1 Director genera!!, E. Or- dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm' ,enterado del anuncio publicado con fecha- 6 de Marzo último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de las obrasMe construcción del trozo 1.° de la carretera de La Mota del Cuervo á T illa- mayor de Santiago, provincia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos-, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera desechad ? toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución fife las obras, así como toda aquella en que se añada? alguna cláusula.) x(Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de oposiciones

Á LA PLAZA DE AYUDANTE DE LA CÁTEDRA DE FARMACIA PRÁC
TICA Y LEGISLACIÓN SANITARIA, VACANTE EN LA FACULTAD 
DE FARMACIA DE ESTA CORTE.
Los señores opositores á la mencionada plaza de Ayudante se servirán presentarse en la Facultad de Farmacia de esta Corte, calle del mismo nombre,, núm. 11, el día 20 del actual, á las cuatro de su tarde, para dar principio á los ejercicios correspondientes.Madrid 8 de Marzo de 1897.— El Decano Presidente, Fausto Garagarza.

MINISTERIO 
D E  U L T R A M A R

BANCO ESPAÑOL DE L A  ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES
SITUACIÓN DEL MISMO EN LA TARDE DEL SÁBADO 30 DE ENERO DE 1897

ACTIVO
i Oro..........................................................................................................  1.023.905*26\ Plata...............................................................................................  8.061.520*18

Oaia___< Bronce........................................................................................ .. 5-'794‘04

1 9.091.219*48 [ Billetes plata.................................................................  4.734.782*35
13.826.001*83Fondos disponibles en poder de comisionados.............................. 310.217*95

r»0„A0- Q 1 Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días.. 1.597.604*98 * | Idem id. á más tiempo........................ .................................  1.279.858*24
Obligaciones del Ayun- )tamiento de la Habana, ¡ Domiciliadas en New-York..................................................primera hipoteca............Empréstito del Ayuntamiento de la Habana..........................................................................Tesoro: Deuda de Cuba........................................................................................................................Efectos timbrados ..................................................................................................................................Recibos de contribuciones..................................................................................................................Recaudación de contribuciones.....................................................................................................Recaudadores de contribuciones....................................................................................................Tesoro c/ emisión de billetes plata ........................................................... ...................................Propiedades....................................................................................................................  ........................Diversas cuentas ....................................................................................................................................

Pesos. Cents.

14.136.219*78

2.877.463*22
4.368.300

124.995*58 297.365‘62 3.047.395*79 311.410*73»2.990.313*6120.000.000222.741*143.787.697*53

19.875*47
52.183.778*47

PASIVO
Capital.............................•=-.................................................................................... ......................................Saneamiento de créditos. ................................................................................. .. ..............................| Oro ..........................................................................  1.474.238*04Cuentas corrientes—  ( Billetes................................................................ .. 3.701.865*95j Plata .......... ........................................ ..................... 800.753*17

1 Oro........................................................... 515.604*06*Depósitos sin iaterés.. { Billetes....................................................  107.616*81
f P la ta ....................................................... 94.840*44

Dividendos.......................................................................................... .........................Billetes plata emitidos por cuenta del Tesoro............................. ......... .....................Depósito plata para cambio de billetes.................................................. ....................................Billetes cambiados................................................................................................................................Corresponsales..................................................................................................... ....................................Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de* la Habana..........Expendición de efectos timbrados................... ..................................... ....... ...............................Hacienda pública: cuenta efectos timbrados......................................... ..................................Idem: cuenta de recibos de contribución........................................... .......................................Recaudación de contribuciones.............................................................. ....................................Productos del Ayuntamiento de la Habana............................ ................................................ .Anticipos al empr éstito de pesos fuertes 4.000.000................. ......................................Intereses del empréstito de pesos fuertes 4.000.000.................... .................................... ..Cuentas varias ...................................................... ........................................ ........................................Intereses por cobrar.......................................................................................................................Ganancias y pérdidas...........................................................................................................................

Pe»os. Cents.

8 .0 0 0 .0 0 01.373.304/66

5.976.857/16

718.061*31146.847*2720.000.0006.699.676*11802.929*2598*7629.010*333.393*643.095.619*743.916.920*3550.865*83171.049*582.000173*34752.194*01435.654*03S.123‘10

52.183.778*47

Habana 30 de Enero de 1897.=E1 Contador, J. B. Carvacho.=Y.° B.°=E1 Gobernador, Cassá.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

E s ta c ió n  C e n tr a l  T e lé g r a fo s .
Weleyramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en ditkt oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondt proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Toledo.—Dolores Baralt, Feduchy, 7.París.—José Ferrel, sin señas.

Zaragoza.—Jenara Frías, Carrera, 9.Córdoba.—Ceferino, Gorats, 79.
ESTE

Becerrea.—Manuela Muñoz, Lista, 4.Espelúy.—Cipriano Navas, Avala, 31.Pola Celanda. -  Idem, Hermosilla, 24, hotel.
Madrid 8 de Marzo de 1897.==E1 Jefe del Cierre, José G, Manescau.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
GRANADA

D. Mariano Alonso Calatayud, Relator Secretario de Sala de esta Audiencia territorial.Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, procedente del Juzgado de instrucción de Orgiya contra D. Aure- liano Martín Alonso y otros sobre malversación de caudales
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públicos, se lia señalado por la Sala para la celebración del 
ju icio por jurados en dicha causa el día 16 del actual, á las 
once de su mañana, á cuyo acto han de comparecer como tes
tigos D. Francisco Martín Martín, D. Miguel Martín Castro y 
D. Mateo Torraiba Bueno, cuyos actuales dom icilios se igno
ran, por lo que ha de verificarse la citación de los mismos por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que, llegando á su 
conocim iento, puedan comparecer en el local de esta Audien
cia el referido día y hora; bajo los apercibimientos que la ley 
señala si dejan de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico extiendo y firmo 
la presente en Granada á 4 de Marzo de 1897.=M ariano 
A lonso. J— 1277

Juzgados eclesiásticos.
OVIEDO

Nos D. José María Climent Zinmermann, Presbítero, D ig 
nidad de Arcediano de esta Santa Iglesia Catedral Basílica, 
Doctor en Derecho canónico, Provisor y V. G. del Obispado 
por S. E. I., etc.

Por el presente edicto hacemos saber que en el expediente 
que se instruye en este Tribunal sobre Ja presentación del be
neficio curado de Santa María de la Barca de la villa de Na- 
via, previo dictamen fiscal, con fecha 20 del actual se dictó 
el auto del tenor siguiente:

«Resultando que han fallecido el Duque del Parque, título 
que llevaba el Duque de San Lorenzo, y Doña María Francis
ca del Busto y Flórez, patronos declarados del curato de la 
v illa  de Navia, ignorándose quiénes sean los sucesores en sus 
derechos, líbrense edictos, que se insertarán en el Boletín 
eclesiástico del Obispado, Boletín oficial de la provincia y G a- 
€ e t a  d e  M a d r i d , citando y emplazando á las personas que se 
consideren con los susodichos derechos de patronato, para 
que en el término de sesenta días se personen en este litigio 
alegando lo que estimen procedente; pues en otro caso les pa
rar á el perjuicio que haya lugar.»

Por tanto, libramos el presente para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en Oviedo á 24 de Febrero de 1897.—Doc
tor José María C lim ent.=P or mandado de S. S., Doctor Do
m ingo Díaz Canega. X —1551

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Manuel Núñez Jiménez, Teniente Coronel, Juez even
tu a l de la plaza de A lgeciras é instructor de la causa instrui
da para averiguar quiénes fueran los dueños de cien k ilo 
gramos de pólvora y una caja de cápsulas metálicas para 
fusil remigton y destino que á éstas se daban, las cuales 
fueron detenidas al tratar de embarcarlas en el muelle de 
esta ciudad el día 15 de Septiembre últim o.

Por el presente edicto hago saber que en la presente causa 
se hace necesaria la declaración del paisano de origen hebreo 
llamado Samuel Berchimó, así como de otro individuo que 
en aquella fecha pernoctó con éste en una casa de comidas 
de la calle de Tarifa, de esta plaza, apodado el Morito, y cu 
yos dom icilios se ignoran, por lo que se les cita y emplaza 
para que comparezcan en este Juzgado, Alta, 46, con el fin de 
declarar sobre el hecho que se persigue en el plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Dado en A lgeciras á 3 de Febrero de 1897.— Manuel Núñez.
1267—M

ALBACETE

D. Eugenio Novel García, Capitán de la zona de recluta
miento de Albacete, núm. 49, y Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A n 
tonio Martínez Guerrero, del reemplazo de 1894, hijo de A l
fonso y de María, natural de Hellín, avecindado en el mismo, 
de oficio labrador, edad de veintiún años, cuyas señas perso
nales son las siguientes: estatura un metro 620 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color moreno, frente regular; señas particula
res ninguna, y  cuyo paradero se ignora, para que en el tér- . 
m ino preciso de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofidal de la 
provincia de Albacete, se presente en esta plaza á dar sus des
cargos en el expediente que se le sigue por no haberse pre
sentado á la concentración para su destino a Cuerpo activo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requl ro á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido sujeto, y  en caso de ser habido 
lo  remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Albacete 25 de Febrero de 1897.=Eugenio Novel.
1268—M

BARCELONA

D. Mamerto Calahorra Muñoz, Comandante de Infantería 
y  Juez instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, 
número 60.

U ando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á A ntonio Bigorría Valls, recluta del reemplazo 1896, 
perteneciente á la expresada zona, hijo de José y de Rosa, na
tural de Barcelona, avecindado en Gracia, de veinte años de 
edad, estatura un metro 626 milímetros, de oficio litógrafo, 
estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, color sano, frente despejada, aire marcial, produc
ción  buena, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la  provincia, se presente en el cuartel que ocupa la citada 
zona, á mi disposición, para poder responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue por haber 
faltado á la concentración ordenada por Real orden de fecha 
21 del mes de Noviembre último; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no compareciese en el plazo fijado, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y  militares y á los 
agentes de la policía judicia l para que practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias para la busca y  captura del refe
rido individuo, y en caso de ser habido será conducido en 
calidad de preso al ya expresado cuartel y  á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que ía presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Barcelona á 25 de Febrero de 1897.=Mamerto Ca
lahorra. .1270—M

D. Mamerto Calahorra Muñoz, Comandante de Infantería 
y Juez instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, 
número 60.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Ramón Solá Casals, recluta del reemplazo de 1896, 
perteneciente á la expresada zona, hijo de Juan y de María, 
natural de Barcelona, y avecindado en la villa de Gracia, 
edad veinte años, estatura un metro 630 melímetros, oficio 
del comercio, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, frente despejada, aire m arcial, produc
ción buena, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, se presente en el cuartel que ocupa la citada 
zona, á mi disposición, para poder responder i) los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por haber faltado 
á la concentración ordenada per Real orden de fecha 21 del 
mes de Noviembre último; bajo apercibimiento de ser decla
rado e>i rebeldía si no compareciese en el plazo fijado, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar,

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial para que practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias para la busca y captura del refe
rido individuo, y en caso de ser habido será conducido en 
calidad de preso al ya citado cuartel y á mi pisposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Barcelona á 26 de Febrero de 1897.— Mamerto Ca
lahorra. 1271—M

D. Cesáreo Huecas Carmona, Capitán Ayudante del ba
tallón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado desertor del mismo R a
món Fabregat Miralles por la falta grave de primera deser
ción  cometida el día 25 de Enero último.

^Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Fabregat Miralles, soldado del expresado Cuerpo, natu
ral de Villar de Canes, provincia de Castellón, h ijo de Ramón, 
y de María, de diez y nueve años de edad, soltero, de oficio 
jornalero, y  de un metro 610 milímetros de estatura, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, barba clara, boca 
regular, frente regular y una cicatriz en el labio inferior, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el cuartel de Jaime I de esta ciudad, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se ie sigue por la falta grave de primera 
deserción cometida el día. 25 de Enero último; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicia l, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Ramón Fabregat Mi- 
ralles, y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Jaime I de 
esta ciudad y á m i disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 27 de Febrero de 1897.=Cesáreo 
Huecas. 1272—M

GERONA

D. Pascual Argom ániz Bujando, Comandante, segundo 
Jefe de la Caja de reclutas de la zona de reclutamiento de 
Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente seguido 
contra el recluta del reemplazo de 1898 Juan Soler Castañer 
por su falta de presentación á la concentración verificada el 
día 29 de Noviembre último para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Juan Soler Castañer, recluta del reemplazo de 1896, h ijo de 
Sabrio y de Rosa, natural de Campenajos, partido de QLot, 
avecindado en Campenajos, de la provincia de Gerona, de 
diez y nueve años de edad, estado soltero, oficio del campo, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, nariz afilada, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire bueno, señas particulares ninguna, y de 
un metro 610 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezca en las oficinas de la expresada zona, sitas en el cuartel 
de San Martín de esta ciudad, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general de esta región me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y de la ReL 
na Regente, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares y de policía judicial, .para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en 
caso de ser habido se remita en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á la zona antes citada y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 22 de Febrero de Í897.=Pascual A rgo
mániz. 1277—M

D. Antonio Parrondo y Calvo, primer Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor 
nombrado de este expediente por haber falte do á la concen
tración ordenada el día 15 del mes de Octubre próxim o pasa
do al recluta del cupo de Ultramar Ramón Coraminas G a- 
llostra.

Por la presente y  única requisitoria cito, llamo y  emplazo 
á Ramón Coraminas Gallostra, natural de Cornellá, partido 
judicia l de Gerona, provincia de ídem, Capitanía general de 
Cataluña, y  de veinte años de edad, estatura un metro 655 
milímetros, avecindado en el pueblo de Palos de Rebordit (Ge
rona), hijo de Ramón y  de María, y  cuyas senas personales 
son las siguientes: de oficio barbero y producción buena, las 
demás señas pérsonales se ignoran, señas particulares n in 
guna, para que en el preciso término de treinta días, conta- 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, lo 
cal que ocupa el regimiento Infantería antes citado y  á mi 
disposición, para responder á los cargos que resultan en con
tra del mismo en el expediente que contra él se forma.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas d ili
gencias en la busca del referido Ramón Coraminas Gallostra,

y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con 
las seguridades convenientes, al cuartel antes citado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Gerona á 22 de Febrero de 1897. =E1 primer Te
niente, Juez instructor, Antonio Parrondo. 1278—M

D, Gregorio Sancho Estopañán, Capitán, Juez instructor 
de causas militares del segundo batallón del regimiento In
fantería de Guipúzcoa, núm. 53.

Hallándose ausente del pueblo de Alboni, donde se encon
traba con licencia ilimitada, y faltando á la concentración 
prevenida para 21 de Septiembre de 1896, según Real orden 
de 29 de Agosto del mismo año, el recluta del reemplazo 
de 1893 Carlos Caivet Viñas, perteneciente á la zona de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24, hijo de Narciso y de Margari
ta, natural de Alboni, partido judicial de Gerona, provincia 
de la misma, de veintidós años y cinco meses de edad, de es
tado soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas ;;1 pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente despe
jada, producción buena, y su estatura un metro 547 milíme
tros, a quien de orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaz instruyo expediente por la falta grave 
de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Carlos Caivet Viñas, para que en el 
término de treinta días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gero
na, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que liaya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res1 y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de Santo Do- 
Domingo; pues así lo tengo acordado en providencia de- 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Gerona.

Dado en Gerona á 23 de Febrero de 1897.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Gregorio Sancho. 1279—M

D. Pascual Argom ániz Bujando, Comandante, segundo 
Jefe de la Caja de reclutas de la zona de reclutamiento de Ge
rona, núm. 24, Juez instructor del expediente seguido contra 
el recluta del reemplazo de 1896 Pedro Estela Suñer por h a
ber faltado á la concentración verificada el dia 29 de Noviem
bre último para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente y única requisitoria cito, lla m o y  emplazo 
al recluta del reemplazo de 1896 Pedro Estela Suñer, hijo de 
Jerónimo y de María, natural de Viure, provincia de Gerona, 
partido de Figueras, avecindado en Viure, de diez y nueve 
años de edad, estado soltero, de oficio bracero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, aire del campo, senas particulares 
ninguna, y  de un metro 608 centímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en las oficinas de la expresada zona, si
tas en el cuartel de San Martín de esta ciudad, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán genere! de esta cuarta región me 
hallíg instruyendo; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio :á que haya lugar.

A  la vez, -en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de la 
Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles com o militares y de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en. busca del referido recluta, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á la zona antes citada y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 23 de Febrero de 1897.=Pascual A rgo - 
• inaniz. 1280—M

 ̂  ̂ D. Pascual Argom ániz Bujando, Comandante, segundo 
,* - Jefe de lauaja  de la zona de reclutamiento de Gerona, núme-- 
i vro 24, Juez instructor del expediente seguido contra el reelu- 
. da del reemplazo de 1896 Pedro Pagés Jareto por haber faHí»>
: do á la concentración verificada el día 29 de Noviembre ú lti- 
j ano para eu destino á Cuerpo activo.
i Por la presente y  única requisitoria cito, llamo y  emplazo
c a l recluta del reemplazo de 1898 Pedro Pagés Caretg, hijo de 
j Ja im e y  de María, natural de Massanet de Caorenys, partido 
; de Figueras, avecindado en La Junquera, provincia de Gero- 
: na, de diez y_nueve años de edad, estado soltero, oficio brace- 
; ro, cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, ce- 
| ja s  al pelo., ojos pardos, nariz regular, aire regular, produc- 
' ción buena, senas particalares ninguna, y  de un metro 781 
t milímetros de estatura, para que en el preciso término de 

dreinta días, contados desde el día de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las 
oficinas de la expresada zona, sitas en el cuartel de San Mar
tín  de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Excm o. Sr. Capitán gene
ral de esta cuarta región me hallo instruyendo; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el plazo antes citado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya Ju^ar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .),°y  de La 
Reina Regente exhorto y  requiero á todas las Autoridades 
tanto civiles camo militares y de policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á la zona antes citada y á mi dispo
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día

Dado en Gerona á 24 de Febrero de 1897.=Pascual A ra o - 
maniz. 1281- M  &

D, Miguel León Blanco, segundo Teniente del regim iento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al recluta del actual reemplazo v cuno 
de la Península, Cosme Morente Piruset, por haber faltado á 
la concentración verificada en la zona de Gerona núm 24 
el 29 de Noviembre del ano próxim o pasado para su destino á 
Cuerpo activo.
' nP° r la Prese^te V única requisitoria cito, llam o y emplazo 
a Cosme Morente Piruset, hijo de Juan y de María, natural
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de Rocabrnna, partido de Olot, provincia de Gerona, Capita
nía general de Cataluña, de diez y nueve años, tres meses y 
veintiocho días de edad, de estado soltero, de estatura un 
metro 590 milímetros, de oficio carrero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba idem, boca ídem, color ídem, frente 
ídem, aire marcial, producción buena y sin n inguna seña 
particular, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de Cataluña estoy formando expediente por haber faltado á la 
concentración, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, 
á contar desde el de la fecha en que esta requisitoria se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, lugar 
que ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, a 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la \ez, en nombre de S. M. el'Rey (Q D. Gñ, exhorto y 
^ q u ie r o  á todas las Autoridades, Grito civiles como milita-

f  á los agontis déla  policía judicial, p ira  que p rae tiqu tn  
■ activad diligencia^ en busca dul citado recluta, y cu cam de 
. ser habido lo j u n t a n  en calidad de preso á la ru a r  di a de 
prevencmn del cuartel antes citado y a mi disposición; puts 

• así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la di luda pu- 

M ieidad, insértese en la  G v c e t a d e  M a d r i d .
Dada en Gerona a 24 do Febrero di 1807.—F1 seuimilo T í 

mente, Juez instructor, Miguel León. 1282—M

D. Gregorio Sancho Estopaban, Gapit m, .Imsa instructor
de causas m ilitares del segundo batallón di I regnmiuifci In 
fantería de Guipúzcoa, nuin. 53.

Hallándose ausente di 1 i ui U" d  Misimmli, lUimU fin 
alistado v faltando a l¡i enuecutrumim p i n u i u d a  p i n  el 29 
de Novicinbrt di 1896, si gnu Rial  hrilrn cum ihir »k 23 lid 
mi smo,  el rudute dil rum phrm  de 1WI6 p i r U i i u  irutc a k  
•zona de re< I utamii nto de < ieruua, i l  u m 24 , M i g 11 <11 P 111 s s 1 t 111 * 
sadevall, lujo de M uunl > di Juaqum i, n i lut  sil di Míilsit is li, 
partido pidiciH di Fipucms, p r m m e r t  de Giruruy sle illisn y 
nueve años y once meses de edad, de is tadu sulfilan, di nliiui 
panadero, cuyas subas personales son las sigi i iui f is  ¡nlu cas
taño, tejas al pelo, ojos punios, naris ni guiar  y su i 4  «fura 
un  metro 650 mi l imt t rob,  i qu i t n  dn urden dil  Fxe» li nfistmio 
'Sr. General Gobernador mi l i ta r  de esla piar i , instruyo t  vise- 
diente por la falta grave de pr imera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m i 1 it a r . por el pr e s en te , pr i me r o y único e d i c t o, 11 a- 
mo, cito y emplazo a dicho Miguel Fujol C isadevull, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha, de la pu
blicación de esta, requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en este cuartel de Santo Domingo de la plaza de Ge
rona, á fin de que se m oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declara lo rebelde si no compareciere en el refe
rido plazo, siguiéndolo el peí ju ic io  á que haya lugar. ■

A la vez, en nombre de b M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
rem itan  en calidad de preso á este cuartel de Santo Domingo 
de la plaza de Gerona y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Gerona.

Dada en Gerona á 26 de Febrero de 1897.=EI Capitán, Juez 
instructor, Gregorio Sancho. 1283—M

D. Baldomero Pujol Maciá, Capitán de la Caja de reclutas 
de la zona de reclutam iento de Gerona, núm. 24, y Juez in s
tructo r del expediente seguido contra el recluta del reempla
zo de 1896, José Pujol Nou, por haber faltado á la concentra
ción verificada el día 29 de Noviembre último para su desti
no á Cuerpo activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á José Pujol Non, recluta del reemplazo de 1896, hijo de Eloy 
y  de Teresa, natural de Massanet de Cabrenys, avecindado en 
ídem, partido de higueras, provincia de Gerona, de veinte 
años de edad, oficio del campo, estado soltero, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, aire bueno, senas particulares n ingu
na, y de un metro 577 milímetros de estatura, para que en el 
preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en las oficinas de la expresada zona, sitas en el 
cuartel de San M artín de esta ciudad, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de la cuarta  región me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el ‘Rey (Q. D. G.) y de la 
Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, 
y en caso de ser habido lo rem itan en clase ele preso, con las 
seguridades convenientes, á la  zona antes citada y á mi dis
posición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 25 de Febrero de 1897.—Baldomero 
Pujol. 1284—M

SAN SEBASTIAN

D. Antonio Rodríguez León, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, nú 
m ero‘19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Jerónim o Mi- 
chelena Arocena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado Jerónimo Michelena Arocena, reclu ta por el a lis ta 
miento de Oyarzun, núm . 1.665 del sorteo y cupo de la Penín
sula del actual reemplazo, natu ra l de Rentería, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de M artín y de A gustina, soltero, de diez y 
nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas senas personales 
son: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba 
regular, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, y de un  metro 589 m ilím etros de 
estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el local de esta zona de reclutam iento (calle de Echai- 
de, núm. 6, principal), á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el indicado expediente; bajo aperci
bimiento de que sino  comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (qf. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido reclu ta Jetrónínm Michelena 
Arocena, y en caso de ser habido lo rem itan.en calidad de pre
so á la eifc'ida zona y á mi disposición; pues así lo tengo-acor
dad o en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 6 de Febrero de 1897.—/vntonm 
Rodríguez. 124o-M

I). Antonio Rodríguez León, Comandante de Infantería, 
agregado á la zona de reclutam iento de San Sebastián,- n ú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de_ orden 
del Fxcmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta reg ión  en. 
averiguación del paradero del reclu ta desertof Blas Zabal'a 
Gainza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mem 
cionndo Blas /abala  G ainra, recluta por el alistamiento? dé: 
San Sebastian, núm. 1.672 del sorteoy y cupo de-la Península 
del actual rtempla, o, n a tu ra l de San Sebastián, provincia dé 
Guipuveoa, hijo di Josi Ignacio y de Josefa, soltero, de diez 
y nuevt anos d< t dad, di oficio albañil, cuyas senas personá
i s  son: pelo castaño, cijas a! pelo, ojos azules, nariz regu
lar, Iw ln  creciente, boca regular, color bueno, frente regu
lar, aire butno, producción regular, y de un metro 598 m ilí
metros de estatura, para que en. el preciso térm ino de tre in ta  
d h s , contados desde la publicación de esta requisitoria en  el 
MohiUi tvíViiF di esta nrovincia y en Pa G a g e t a  d e  M a d r i d , 
compare u a  eu el local de esta zona de reclutam iento, calle 
de Echa ule, núm. 6, principal, á mi disposición, para res
pondí r a los cargos que h  resu ltan  en el indicado- expedien- 
h ; bajo api reibimiento de que si no comparece en el plazo 
lijado' sm i declarado rebelde, parándole el perjuicio- que 
liay i l ig a r

k  su vma en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G..), exhorto y 
requirió !t todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
re s v «F policía judicial, para que p ractiquen  activas- dili- 
gonii «s en busca del referido reclu ta Blas Zabala Gainza, y 
i mi siMissii ili ser habido lo rem itan  en clase de preso á la citada. 
Fiuiiiii y ti mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili— 
gen ría mi d is ti día.

O mil m  San Sebastian á 6 de Febrero de 1897.= Antonio’ 
1  isir ig iii i . 1246—M

D. Alberto Montero y A guirre, Capitán A yudante del se
gundo batallón del regim iento de Infan tería  de Sicilia, n ú 
mero 7.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Manuel Ba- 
rru tia  A rteasu, hijo de Cipriano y de Felipa, na tu ra l de Orna
te, provincia de Guipúzcoa, nació en 1.° de Enero de 1876, de 
oficio amanuense, de veinte años de edad, soltero, su estatura 
un  metro 566 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, frente 
ídem, señas particulares ninguna, á quien de orden de la  Au
toridad judicial de este Cuerpo de Ejército instruyo expedien
te por la falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em- 
á dicho Manuel B arru tia Arteasu, para que en el térm ino de 
quince días, á contar desde la fecha de su publicación en los 
periódicos oficiales, se presente en el cuartel Alto de San Tel
uro de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
el referido plazo, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes, y á mi disposición, al punto dicho; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 8 de Febrero de 1897.=E1 Capitán, Juez ins
tructo r, Alberto Montero. = P o r su m andato, el cabo Secreta
rio, Felipe Miguel. 1247—M

D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, n ú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del reclu ta desertor Eleuterio Sein 
Emparán.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Eleuterio Sein Em parán, reclu ta por el alistam iento 
de Fuenterrabía, núm . 1.968 del sorteo, y reemplazo del año 
1896, natu ra l de Fuenterrabía, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de M artín y de Romana, soltero, de diez y nueve anos de edad, 
de oficio jornalero, cuyas senas personales son: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción 
buena, y de un metro 574 m ilím etros de estatura, para que 
en el preciso term ino de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de 
esta zona de reclutam iento (calle de Echaide, núm . 6, princi
pal) á mi disposición, para responder á los cargos que le re 
sultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Eleuterio Sein Em pa
rán, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á la 
citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 10 de Febrero de 1897.=José 
García. 1248—M

D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, n ú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del reclu ta desertor Ceferino Ola- 
zába 1 Yarzábal,

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Ceferino Olazábal Yarzábal, recluta por el alista
miento de Fuenterrabía, núm . 1.965 del sorteo, y reemplazo 
del año 1896, na tu ra l de Fuenterrabía, provincia de G uipúz
coa, hijo de José y de Josefa, soltero^ de diez y nueve años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial,

producción buena y dé un metro' 641 mil metros de estatura,.', 
para que en el precise-térm ino de tre in ta  días, contados des- 
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta-provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
loc&íde esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, núm . 6, 
principal, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resu ltan  en el indicado expediente; baje-¿apercibimiento de 
que ai no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su. vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G¿), exhorta  
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias eiUbusca del referido recluta Ceferino Olazábal YMr- 
zábal, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á. 
la  citada zona y á mi disposición^ pues así lo tengo acordada 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 10 de Febrero de 1897.=José 
García. 1249—M

D. José García Domínguez, Com andante de Infan tería  
agregado á la zona de reclutam iento de San - Sebastián, n ú 
mero 19,. y Juez instructor del expediente seguido de orden, 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en . 
averiguación del paradero del reclu ta desertor José O yangu
ren Sorzabalbere.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado José O yanguren Sorzabalbere, recluta, por el a lis ta 
miento-de Fuenterrabía,. núm. 1.944 del so rteoy  reemplaza 
del año 1896, natu ra l de Fuenterrabía, provincia de Guipúz
coa, hijo de José María y de Petra,, soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio jornalero,, cuyas señas personales son: 
pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz regular;, barba po
blada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m ar
cial. producción buena, y de un  metro 690¡milímetros de es
ta tu ra , para que en el preciso término. de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d *, comparezca 
en el local de esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, 
número 6, principal, á Ini disposición, para responder á los. 
cargos que le resu ttan  en el mencionado expediente; b a ja  
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijada será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar..

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las. Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido reclu ta José O yanguren Sorzabal
bere, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á. 
la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordada 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 10 de Febrero^ d'e 1897.=José 
García. 1250-—M

D. José García Domínguez, Com andante de Infantería , 
agregado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, nú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en 
averiguación del paradero del reclu ta desertor José Goena 
A rruebarrena.

Por la  presente requisitoria llamo, cito* y emplazo al m en
cionado José Goena A rruebarrena, reclu ta por el alistam ien
to de A taún, núm . 1.940 del sorteo y reemplazo del ano 1896, 
n a tu ra l de A taun, provincia de Guipúzcoa, hijo de Ju an  y de 
Simona, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio la 
brador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, 
oios ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, aire libre, producción buena, y de u n  
metro 600 m ilím etros de estatura , para que en el preciso té r 
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de esta zona de re
clutam iento, calle de Echaide, núm . 6, principal, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resu ltan  en el in 
dicado expediente; bajo apercibim iento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta José Goena A rruebarre
na, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á la  
citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 10 de Febrero de 1897.=José 
García. 1251—M

D. José .García Domínguez, Comandante de In fan tería  
agregado á la  zona de reclutam iento de San Sebastián, n ú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la  sexta región, en 
averiguación del paradero del reclu ta desertor Cosme Escu
dero Sansberro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado Cosme Escudero Sansberro, rec lu ta por el a lista
miento de Oyarzun, núm . 1.958 del sorteo y reemplazo del 
año 1896, n a tu ra l de Oyarzun, provincia de Guipúzcoa, h ija  
de Mariano y de Josefa Joaquina, soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio labrador, cuyas senas personales son: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, 
producción buena, y de un  metro 665 m ilím etros de esta tu ra , 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des-^ 
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en e l  
local de esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, núm e
ro 6, principal, á m i disposición, para responder á los car
gos que le resu ltan  en el indicado expediente; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía ju d ic ia l, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido reclu ta C o sm e  Escudero Sans
berro, y en caso de rser habido lo rem itan  en clase de preso á la 
citada zona y á mi. disposición; pues así lo tenga acordado en 
diligencia de este día.

Dada en S an  Sebastián á 10 de Febrero de 1897.=José 
G arcía. 1252—M

D. José G arcía Domínguez, Comandante de Infan tería  
agregado á la, zona de reclutam iento de San Sebastián, nú 
mero 19, y Juez instructor, del expediente seguido de orden 
del Excmo, Sr. Comandante en Jefe de la  sexta región en ave
riguación del paradero del reclu ta desertor P^blo A ldalur So- 
r  aluce,
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Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 

• «cionado Pablo Aldalur Soraluce, recluta por el alistamiento 
■de Regil, núm. 1X19 del sorteo y reemplazo del ano 1896, na
tural de Regil, provincia de Guipúzcoa, hijo de Manuel y de 
María, soltero, de diez y nueve años de edad, de _ofieio la
brador, cuyas señas personales son:.: pelo castaño, cejas 

..ídem, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente ancha, aire marcial, producción buena y de 
un metro 808 milímetros de estatura., para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a -  

’ c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de esta zona de re
clutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mí dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el indi
cado expediente.; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en ¿nombre deS. M- el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Pablo Aldalur Soraluce, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este .día.

Dada en San Sebastián á 10 de Febrero de 1897.=José 
•García. 1253—M

D. Francisco Montero Fuertes, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Exorno. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación de! paradero del recluta desertor Nicolás Rive
ra Sarasóla.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al men
cionado Nicolás Rivera Sarasola, recluta por el alistamiento 
de Oyarzun, núm. 1.683, del sorteo y reemplazo.de 1896, na- 
dural de Oyarzun, provincia de Gu'púzcoa, hijo de Lucio y de 
Josefa , soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, 
•ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, y de un 
metro 645 milímetros de-estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de esta zona de re
clutamiento, callo de Echaide, núm. 6, principal, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el indi
cado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridads. tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Nicolás Rivera Sarasola, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 12 de Febrero de 1897.=Francis- 
co Montero. 1254—M

D. Juan Uranga Uraín, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 16, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Narciso Aguirrezabalaga Recondo, natural de Azpeitia, 
del alistamiento de Zarauz, provincia de Guipúzcoa, soltero, 
de veinte años de edad, de oficio panadero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo oscuro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente re- 
guiar, aire expedito, producción buena, estatura un metro 
610 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el 
término de trenta dias contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las oficinas de esta zona 
de reclutamiento de San Sebastián, á mi disposición, para 
xesponder á los cargos que le resultan en el indicado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Narciso Aguirrezabalaga Re
condo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, á 
la citada zona militar; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

San Sebastián 18 de Febrero de 1897.= Juan Uranga.
1255—M

SANTANDER
D. Agustín Pascua y Portilla, Capitán de la zona de re

clutamiento de Santander, núm. 29, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del Cuerpo para instruir sumaria al 
recluta del reemplazo de 1896 Juan Lavín Gómez, por haber 
faltado á la concentración para ser destinado á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Juan Lavín Gómez, hijo de Juan y de Manuela, natural 
de San Roque de Riomiera, partido judicial de Torrelavega, 
de veinte años de edad, de oficio jornalero, soltero, cuyas se
ñas son:'pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular, color bueno, frente ancha, 
aire bueno, su producción buena, estatura un metro 655 mi
límetros, sin señas particulares; fué declarado soldado por el 
Ayuntamiento de San Roque de Riomiera, obtuvo en el sor
teo general el número 734, corriendo en el supletorio 13 nú
meros, correspondiéndole servir en la Península, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, que se fijará en los sitios públicos de esta 
plaza, Ayuntamiento de San Roque de Riomera, Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, calle de Somorrostro, núm. 8, piso 
tercero, para responder á los cargos que le resultan en la ci- 
tada sumada; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será juzgado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en concep
to de preso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Santander 10 de Febrero de 1897.=Agustín Pascua Por
tilla. 1256—M

SANTIAGO
D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regimiento In

fantería de Coimpóstela, núm, 91, reserva, y Juez instructor 
de causas en el mismo.

Habiéndose ausentado de Boalo, pueblo de su legal resi
dencia, en el Ayuntamiento de Boiro, el recluta de cupo en 
el reemplazo ble 1894 Marcelino Trifnnes Vilalonova, hijo de 
José Antonio Triñanes y de Concepción Vilanova, natural de 
Boalo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Boiro, Juzgado 
de primera instancia de Nova, provincia de la Coruña de 
veintiún años de edad, de oficio cantero, de estado soltero, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, 
producción fácil, estatura un metro 597 milímetros, senas 
particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de Galicia y Comandante en Jefe del octavo Cuer
po de Ejército estoy instruyendo expediente por haber falta
do á la concentración para ser destinado á filas, decretada por 
Real orden de 11 de Agosto último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria^ llamo, c'.t-o y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la Leba que tenga lugar la publicación, 
se presente en esta ciudad, calle de San Miguel, núm. 5, se
gundo, donde se halla establecido este Juzgado militar, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lagar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes á este Juzgado militar á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Santiago 3 de Diciembre de 1896. =E1 Capitán, Juez ins
tructor, Domingo Varela.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 1258—M

I SANTOÑA
! •

D. Mariano Torrego Martín, Capitán Ayudante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, 
Juez instructor deí expediente instruido ai soldado del mis
mo batallón José Fernandez Muñoz, natural de Casabermeja, 
Ayuntamiento de Almogía (Málaga), de veinte anos y cinco 
meses de edad, de oficio del campo, y cuyas senas, son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color trigueño, frente regular, aire natural, 
producción como buena, sin señas particulares, á quien se 
sigue el mencionado expediente por falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cite y emplazo al ex
presado soldado pera que en el término de treinta dias, á con
tar de la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Malaga, se presente en el 
cuartel del Sur, que ocupa el regimiento en Santoña, á fin de 
oír sus descargos; bajo apercibiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á este regimiento.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Málaga.

En Santoña á 14 de Febrero de 1897.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Mariano Torrego. =Por su mandato, el sargento 
Secretario, Pántaleón Mata. 1257—M

TARRAGONA
D. Estanislao Salvado y Brú, Comandante de la zona de 

reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el recluta del reemplazo de 
1896 José Serret Moreno, por haber faltado á la concentra
ción ordenada para el día 29 de Noviembre próximo paso do, 
cuyo individuo es hijo de Juan y de Teresa, natural de Tor- 
tosa, provincia de Tarragona, de oficio jornalero, de edad 
diez y nueve años y dos meses, de estado soltero y estatura 
un metro 564 milímetros, sus señas son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire marcial y producción buena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho recluta José Serret Moreno, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado de instrucción, instalado en el cuartel del Carro de 
esta ciudad, áfin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la guardia del Principal de esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

En Tarragona á 20 de Febrero de 1897.=Estanislao Sal
vado. 1260—M

ZAMORA
D. Julián Colmenero Antón, segundo Teniente de la zona 

de reclutamiento de Zamora, núm. 23, Juez instructor del 
expediente que se le instruye al recluta del reemplazo de 1896 
Ramón Rollón Sánchez, según orden superior, por no haber 
verificado su presentación para ser destinado á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al recluta Ra
món Rollón Sánchez, hijo de Joaquín y de Ramona, natural 
de Fuentelearnero, partido de Zamora, de diez y ocho años 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, estatura un metro 537 milí
metros, señas particulares tiene una cicatriz en el cuello, 
para que en el improrrogable plazo de de treinta días, á con
tar desde la publicación en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue; 
bajo apercibimiento de que sí no lo verifica en el plazo fijado 
será declarado rebelde y se le exigirá las responsabilidades 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M,. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles como milita

res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Ramón Rollón Sánchez, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zamora á 1.° de Marzo de 1897.=Julián Colme
nero. 12ó5—M

J u zg a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .
BARCELONA—NORTE

D. José de Alemany Milá, Juez municipal del distrito de 
la Barceioneta, en funciones de Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Luis Mar
tínez, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas señas del mismo son: color ■ 
sano, delgado, sin pelo de barba, conocido por el Manco á 
causa de faltarle el brazo izquierdo.

Dada en Barcelona á 13 de Febrero de 1897.= José de'Ale
many Milá.=Por el Escribano Vintró, Francisco A. Túnez. 
Escribano. J—1126

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta ciudad en el ex
pediente que bajo la actuación del infrascrito, encargado pro
visionalmente de la Escribanía de I) José de Romero, ha pro
movido D. Domingo Vilavoa Oalvet, sobre extravío de cinco 
obligaciones de la Compañía de los ferrocarriles de Tarrago
na á Barcelona y Francia, del 6 por 100, números 73.41! 
al 73.415, se hace saber la expresada denuncia á los efectos 
que determina el art. 550 y 562 del vigente Código de Co
mercio, señalándose el término de un mes para que pueda 
comparecer el tenedor de dichos títulos.

Barcelona 24 de Febrero de 1897.=Por la Escribanía de 
D. José de Romero, Pablo Alegre. X—1556

CÓRDOBA
En los autos de juicio declarativo de menor cuantía que 

se siguen en el Juzgado de primera instancia de esta capital, 
á instancia del Procurador D. José de Toro y Castillo, por su 
propio derecho, contra los que se crean con derecho á un cen
so de 7.000 reales de capital y 210 de réditos anuos que, según 
aparece en el Registro de la prop'edad, pesa sobre la casa nú
mero 21 de la calle Mascarones de esta capital, sobre que se 
declare prescrito y sin fuerza ni valor el indicado censo, se 
ha mandado por providencia de hoy se dé traslado de indi
cada demanda á las personas que se crean con derecho á re
petido censo, emplazándolas para que en el término impro
rrogable de nueve días se personen en los autos y la contes
ten; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que hoya 
lugar si no lo verifican.

Y para llevar á efecto dicho emplazamiento á las expresa
das personas, que la porte actora asegura le son desconoci
das, por medio de los periódicos oficiales, expido la presente 
en Córdoba á 24 de Febrero de 1897.=E1 actuario. Licenciado 
J. Antonio Montero. X—1554

LA GUARDIA
D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción del 

partido de La Guardia (Alava).
. Por el presente edicto se cita, llama y empieza á un tal 

Remado Toribio, quincallero ambulante, que el día 2 del ac
tual se hallaba en la villa de Leza, para que en el término de 
ocho días, á contar desde el siguiente al déla inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado . 
á prestar declaración en causa criminal que se instruye con
tra Ricardo Peciña Salazar, vecino de expresada villa de Leza; 
bajo apercibimiento que de no nerificar su comparecencia le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en La Guardia, á 23 de Febrero de I897.=Ramón Vi
lariño. =Por mandado de S. S., Vicente de Castro.

J—1083
MEDINA DEL CAMPO

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de esta villa y su partido, se cita á Jo -ú 
de la Calle González, vecino que fué de esta villa y hoy de 
ignorado paradero, á fin de que el día 12 de Abril próximo, y 
á las diez y media de su mañana, comparezca ante 8. E. la 
Audiencia provincial de Valladolid, para asistir como testigo 
al juicio oral abierto en causa sobre allanamiento de morada 
contra Arsenio Monroy Hernández; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Medina del Campo 1.° de Marzo de 1897.=E1 actuario, Do
mingo Manzano. J—1229

PASTRANA
D. Santos García y López, Juez de instrucción de esta vi

lla de Pastrana y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los gitanos Igna

cio García Hernández y Carlos Montoya Hernández, de vein
ticuatro y veinticinco años respectivamente, solteros ambos, 
corredores, habitantes en Ventosa, núm. 10, cuarto bajo, 
sin que conste su residencia habitual, para que en el plazo 
improrrogable de diez días, contados desde que tenga lugar 
su inserción en la G a c e t a  y Boletines oficiales de Madrid, A l
bacete y Guadal ajara, comparezcan en este Juzgado á prestar 
la declaración que está acordada en causa que instruyo por 
ocupación de cédulas personales; apercibidos que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar. ^

Dado en Pastrana á 16 de Febrero de 1897.=Santos Gar
cía y López.=Por su mandado, Cirilo Librero. J—1012

PUERTO DE SANTA MARÍA
En el Juzgado de primera instancia de este partido pen

den diligencias á'instancia de Doña Francisca Pacheco, y 
Rueda, de estado casada con D. Romualdo José Sánchez L a -  
madrid, sobre depósito de su persona, en las cuales se ha 
mandado citar á ambos cónyuges para que se pongan de 
acuerdo sobre el nombramiento de depositario; y  atendido á
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riiie se ignora el paradero del marido, se haga la cita ] 
cédula, que se publicará en el Boletín oficial de la pro\ r  i a 
G a c e t a  d e  M a d r i d , señalando para la compareeenci el t 
mino de nueve días desde la publicaeion en diclia Ga ^
en su virtud, cito por la presente cédula al 1). Romual n  i 
Sánchez L-tmadrid á los efectos indicados.

Puerto de Santa María 17 de Febrero de 1897. ==E1 actua
rio, José de Castro. 67—P

SALAMANCA

D. Manuel de Torres Requema, Juez de instrucción de Sa
lamanca.

Hago saber que tn este Ju/gado de mi cargo, y por la Es
cribanía de D. Julián Mancebo, pin de causa criminal de ofi
cio con motivo de haberse sustraído a D. Carlos Albcssard, 
d e n h s t a ,  y  vecino dt esta población, los electos y metálico 
que al final se expresaran, por XA Carlos Del pin, dependiente 
que fu di iquél, casado y vecino de esta ciudad hasta el día 
12 de 1 i m en tís  en que se ausintó de la misma, iguarán- 
dosi u i tu al paradero, en cuya caima, y por auto de esta 
fecha se ln  dictado la prisión del mine ion a do D. Carlos D ti
pia, i cuno nim ban la ocupación de me m iañados efectos y 
metálico.

bu su consecuencia, por la presente requisitoria se cita, 
llanm y emplaza al repetido D. Carlos Delpm, para qui den
tro del termino ele diez días, contados desde la fecha de la in- 
si rción dt éste en la Gaceta d f  M \ d r i d ,  comparezca ante la 
«sala de audiencia de este Juzgado a responder de los cargos 
que contra el mismo resultun de la pred cha causa; apercibi
do di que si no lo verifica sera di clarado rebelde y It parará 
el perjuicio a que hubicre. 1 ugar < n dereelio.

VI propio tiempo encargo y ruego a todas las Autor i da
lles civiles y militares y tierna ̂  mdi\Jeluos y agentes dt la po
licía judicial, proetd ii ,i la biisett ? captura de expresado 
procesai!n, puniéndolo, raso de r Jnbidn, en la cárcel publi
ca di i ule jnrtidu, a dispus clon de este Juzgad o.

Dada en Submiaiua a 19 di Febrero de 1897.—Manuel de 
Tona s Requema .=  -11 Ledo M a neo I «o.

«Un

I f c e l o s  tjve kan sitio su stf cilios.

IA Un atador.
2 n Seis fon1 es de extraer muelas, nuevos.
3." Un idt.ni, usado.
4."“ Cuatro cubetas.
5,11 Ocho frisas dt mano.
6A Diez y ocho escavadnrcs.
7." Dos instrumentos dt limpieza.
8 .0 Un ¡irticu 1 ador n u ivo .
y."1 Una sii-rra nueva dt platero.
10. Unas tij eras para metal.
11. Unos alicatts.
12 . Unas pinzas.
13. Un marcador.
14. Un triángulo.
15. Dos mufles.
16. Una caja con oro por valor de .25 pesetas.
17. Trescientas treinta pesetas en dinero. J—1013

D. Manuel Torres Requena, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido. ^

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Motos 
Molina, natural y vecino de esta capital, de cuarenta anos de 
■edad, casado con Margarita Moto Jiménez, tratante en caba
llerías, sin instrucción cuyo paradero se Ignora, para que 
dentro del término de veinte días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á rendir 
declaración de Inquirir en causa que se le sigue por haber 
encontrado en su poder una cédula personal extendida á 
nombre de Julián Berrán Jiménez; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de este partido.

Salamanca 20 de Febrero de 1897.=Manuel Torres Reque
ma. = Ante mí, Antonio Márquez. J— 1014

SALDAÑA

D. Mariano Rayón y Paz, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Félix 
Tria Argüín, dom iciliado que estuvo en Guardo en los pri
meros meses de 1894, de veinticuatro años de edad, natural 
de Mondragón (Guipúzcoa), en la actualidad de ignorado pa
radero, procesado con otros en causa que procedente de este 
Juzgado se sigue en la Audiencia provincial de Palencia por 
el delito de lesiones, disparos, estragos, etc., para que los 
díns 16, 17y 18 de Marzo próximo, y hora de las once de su ma
ñana, comparezca ante la Sala de dicha Audiencia, en que 
darán principio las sesiones del juicio oral y público por vir
tud de dicha causa; prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que huya lugar.

Dada en Saldaba á 20 de Febrero de 1897.=M ariano Ra
y ón .= P or  mandado de S. S., Roque Bregón. J— 1249

Por la presente cédula, y en virtud de lo ordenado por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de esta 
fecha, se cita á Andrés Pérez Villalba, vecino de Guardo, de 
cuyo pueblo se ha ausentado, ignorándose su paradero, para 
que los días 16, 17 y 18 de Marzo próxim o, y hora de las once 
de su mañana, compnrezc-t á declarar como testigüenla  A u 
diencia provincial de Palencia, en causa que se sigue proce
dente de este Juzgado por el delito de lesiones, disparos, es
tragos, etc., contra Santos de la Loma Serrano y otros veci
nos de dicho Guardo; bajo apercibimiento si no lo verifica de 
pararle el perjuicio que haya lugar

Y para que conste, expido la presente, cuya inserción ten
drá lugar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y la firmo en Saldaba á 
20 de Febrero de 1897.=Roque Bregón. J—1250

SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de primera instan
cia del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente, y en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 82 de la ley Hipotecaria, se cita por tercera y ú lti
ma vez, término de seis meses, á cuantas personas se consi
deren con derecho para oponerse á la cancelación solicitada 
por el Director de la Compañía de Minas y Fábrica de hierros 
del Pedrqso, de las hipotecas const inicias en garantía de 
3A0O obligaciones al portador, primera serie, de valor nom i
nal cada una de 1.000 pesetas é intereses de 6 por 100 anual

v ar io lad as  con los números 1.° al̂  3.000, ambos inclusive, 
cniit dos por escritura de 31 de Diciembre de 1883 ante el 
Notario que fue de evfca ciudad D. Antonio Valverde; pues 
así lo tengo mandado en expediente promovido por Ib José 
María Pérez de Guzmán, Director de la expresada Sociedad 
Compañía de Minas y Fábrica de hierros del Pedroso, para 
que su declaren extinguidas las referidas obligaciones asegu
radas, las cuales, así como sus cupones, obran en la Secreta
ría actuaría.

' Dado en Sevilla a 4 de Marzo de 1897.=Francisco Fernan
dez Amaya. =E1 Secretario, Licenciado M. de J. Miguel.

X —1553

Ft. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Carmen Cor
dobés Martin, mayor de edad, que habitó en esta capital en la 
callo Arrebolera, núm, 5, piso segundo, para que dentro del 
término de veinte días, contados desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
re/cu en esíi Juzgado á contestar los cargos que le resultan 
en causa que en el mismo se sigue por hurto á D. Alfonso Al- 
varez Benavides* bajo la prevención de que si no lo verifícale 
pararán los per inicios que haya lugar.

M mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á los individuos que componen 
la policía judicial, para que tan pronto como tengan conoci
miento del paradero de dicha mujer le hagan saber este lla
mamiento,

Dada til Sevilla á 17 de Febrero de 1897.=Francisco Fer
nández Am aya.= El actuario, Manuel Moreno.

J— 1016
TORTOSA

D. Jos1 Ricardo Romero, Juez de instrucción de Tortosa
y su partido.

Por el presente se cita y llama á José Boixés Batista, de 
veinticinco años de edad, hiio de Agustín y de Rosa, soltero, 
natural de Barreal, vecino de esta, ciudad, tratante en caba
llerías, de estatura un metro 68 centímetros, peso 45 kilogra
mos aproximadamente, dimensiones de las manos 16 centí
metros-de largas, de los pies 25, color de las pupilas negro, 
del pelo ídem, rostro moreno, y tiene una cicatriz en la ceja 
derecha, de ignorado paradero" por no haberle encontrado en 
su domicilio "cuando se le fué á citar, en méritos de causa 
criminal que se le sigue sobre robo, para que dentro del tér- 
r no de ocho días, á contar desde el siguiente al de la inser- 
c n del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las 
c rcc i3s de este partido de rejas adentro á constituirse en 
prioiuU provisional, la que le ha sido decretada en auto del 
día de hoy; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicia l procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de esta ciudad del expresado 
José Boixés Batista.

Dado en Tortosa á 19 de Febrero de 1897.=J. Ricardo Ro- 
m ero.= P or mandado de S. S., Diego J. Quiroga.

* J—1017
TÚY

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de Túy.
Por la presente requisitoria cito, llamo y 'em plazo á José 

Ferreira Casal, hijo de Francisco y de Rosa, de diez y nueve 
años de edad, soltero, jornalero, natural y  vecino de la pa
rroquia de Caldelas, de estatura regular, pelo castaño, color 
bueno, boca y nariz regulares, ojos garzos,; sin ninguna señal 
particular, que viste traje de tela negro, camisa de lienzo del 
país, usa sombrero hongo negro y calza zapatos de becerro de 
igual color, el cual sujeto se halla actualmente ausente, igno
rándose su paradero, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan del sumario que contra el mismo se ins
truye sobre sobre lesiones y á constituirse en prisión, que lo 
mismo que el procesamiento, se halla decretada contra él en 
la mencionada causa; apercibido de que de no hacerlo dentro 
de dicho plazo sera declarado rebelde y  le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captnra del referido Ferreira, y caso de 
ser habido lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad y á mi 
disposición.

Túy 17 de Febrero de 1897.—Pedro Calvo y  Camina. ™De 
orden*de S. S., José Leiva. J— 1018

VALENCIA—MAR

En el ju icio declarativo de menor cuantía promovido por 
el Procurador D. José María Monfort, en nombre de D. Eduar
do Salinas y Mifsut, contra D. Miguel Fuset y Antoli, sobre 
pago de mil cuatrocientas treinta y siete pesetas veinte cén
timos, se ha acordado por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta capital, en providencia del día 26 
del actual, conferir traslado de la demanda, con emplazamien
to en forma, al expresado D. Miguel Fuset y Antoli, para que 
en el término de nueve días comparezca en dicho ju icio  y 
ante el mencionado Juzgado, situado en la plaza de Cisneros, 
número 3; con la prevención de que si no comparece el Fuset 
le purará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Valencia 30 de Noviembre de 1896.=E1 Escribano, Fernan
do Muñoz.

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
fael Clavel y Juan, de treinta años, de estado soltero, natural 
de Liria, hijo de Mateo y de Agustina, vecino de Valencia, 
dom iciliado en la calle de Ronaire, núm. 11, piso segundo, de 
oficio cargador del muelle, á fin de que se- presente en este 
Juzgado dentro del ¿término de quince días para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre hurto de jabón; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas les Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 20 de Febrero de 1897,—Francisco A l
calde. =E n riqu e Botella, J—1019

i VALENCIA—SERRANOS

¡ D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 
? del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en los autos que se siguen 
; en este Juzgado sobre declaración en estado de suspensión de 
| pagos de la S ciedad de los Ferrocarriles del Grao de Valen

cia á Turis y Compañía de los Carbones minerales de Dos 
Aguas, se ha practicado el escrutinio y pronunciado la sen
tencia, que dicen así:

«Diligencia de escrutinio.—En Valencia, á 10 de Febrero 
de 1897; siendo la hora señalada para la práctica de esta di
ligencia, hallándose presente el Procurador D. Juan Galiana, 
se procedió al escrutinio ó recuento de votos á que se refiere 
la anterior providencia, dando el resultado siguiente:

El número de acreedores adheridos del primer grupo den
tro de los tres meses desde la publicación de las proposicio
nes de convenio son los siguientes:

Ptas. cts.

Sres. Miralles y  Sanchís, p o r ........................................ 195
D. José Ramírez, por........................................................ 920
D. Manuel María Gómez, p o r .......................................  262*24
Sres. García Ulldemolíns, p o r ...................................... 551‘45
D. Bernardo Borras García, por...................................  11.613
D. José Esplugues, por ....................................................  1.473*10
D. Vicente Ferrandis Blat, por.....................................  197‘02
D. José Sáez Gómez, por..................................................  420*75
D. Vicente Planchat, p o r . .  .................................. 503*50
D. Salvador Bonora, p o r ..................    1.473*05
D. José Meliá Martí, por.................................................  2.900
Señores hijos Miguel Mateu, por.................................. 909*54
D. Celedonio Sanz, por..................................................... 5.036*55
D. Edmundo Bentel, p or ................................................. 228*55
D. Emilio Sebastiá, p o r ..................................................  1.500
Sra. Viuda de R. Sanz y Compañía, por...................  9.470*60
Sres. S. Albacar y Compañía, por...............................  200
D. Vicente San Jaime, p or ..............................................  120
D. Pedro Pastor, por.........................................................  85
D. Vicente Caries Contell, p or ...................................... 422*69
D. Vicente Sancho Tello, p or ........................................  1.219*68
Doña Vicenta Mas Espi, p o r ..........................................  1.444*34
Sres. Farell y Piñol, p or................................................. 335*30
Cases Bartle, por................................................................ 3.186*70
D. Juan Antonio Mompó y Plá, p or ............................  112*50
D. Francisco Bosch Escutia, p or .................................. 1.539
D. José Bello Espett, p o r ................................................. 773
D. Ramón Pascual, por................................................... 1.621
D. Francisco Climent Sebastián, p or ....................   114
D. Jorge Bartle Bailo, p or................... ^ ........................  118*75
Sres. Herederos de Jos i García Alcaniz, p o r   7.561*32
D. Enrique Luis, por......................................................... 761*17
D. Carmelo Ferrer Mendoza, p or   .....................  700
D. Vicente Lorente García, p or ....................................  1.435*59
D. Manuel Alufre, por.....................................................  591*50
D. Vicente Cervera, por........................   13.584*35

Total de acreedores, 36 ............. , . . ................  »
Total de créditos................................................  73.580*24

Y  ascendiendo el total importe de todos los créditos del 
primer grupo á 117.458 pesetas y 67 céntimos, es visto exce
de el importe tot 1 de los créditos adheridos de las tres quin
tas partes del total del primer grupo.

El número de acreedores por cupones de obligaciones del 
segundo grupo, adheridos dentro de los expresados tres me
ses siguientes á la publicación de las referidas proposiciones, 
de convenio, son los siguientes:

Pesetas.

D. Salvador Montón, p o r   .......................... 400
D. Faustino Hernández, p or ..........................................  10
D. Bartolomé Moret, p o r ...............................................   772
D. Emilio Sebastiá, por ................................................... 30
D. Salvador Sanz y Sales, por........................    50
D. Sebastián Sapiña, p o r ................................................  200
D. Juan Antonio de Palacio, p o r .  .........................  710
D. Pascual Caries y Alfonso, p o r ................................ 532
D. Juan José Pardo, p o r ..............................................   13
D. Antonio Lázaro Tenza, p or ......................................  2.142
D. Manuel Boira Camps, p o r ........................................  10
D. Ram ón Aguilera Ferrán, p or ..................................  75

Total de acreedores, 12.
Total de créd itos ............................................... 4.944

Que á 15 pesetas cada cupón, im portan ...................  74.160

El número de acreedores por obligaciones de dicho segun
do grupo, adheridos á dichas proposiciones del convenio den
tro del término legal, son los siguientes:

Pesetas.

D. Pascual Caries, por ..................................................... 476
D. Bartolomé Moret, p o r ................................................. 476
D. Joan Antonio de Palacio, por..................................  230
D. Salvador Montón, por...............................  179
D. Juan J. Pardo, por......................................................  13
D. Enrique Moret, p o r ..................................................... 62
D. Antonio Lázaro, p or ...................................................  756
D. Salvador Sanz, por......................................................  50
D. Sebastián Sapiña, por................................................  200
D. Faustino Hernández, p o r  ..........    10
D. Emilio Sebastiá, p or ................................................... 30
Doña Francisca Sabater, p o r ...................................   25
D. Manuel Boira, p o r ..........................................     10
D. Ramón Aguilera, p o r    ..........................................  302

Total acreedores, 14.
Total crédito^.....................................................  2.819

Cuyas dos m il ochocientas diez y nueve obligacio
nes á quinientas pesetas u n a ...................................  1.409.500

| Que con las setenta y cuatro m il ciento sesenta pe- 1 
í setas á que asciende el importe total de los cupo

nes de obligaciones de los acreedores adheridos,
1 forman la suma d e ...................  ..........   1.483.660
1 Yr ascendiendo el total importe de acreedores del
; segundo grupo á ....................................................   2.471.200

, Es visto excede el importe total de los créditos adheridos
g de las tres quintas partes del total del segundo grupo.
;; El número de acreedores del tercer grupo adheridos á las.
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propnmum-.es de convenio dentro del término legal, son los si
guiente

Pesetas.

D. P irles Alfonso, por................................  49.462*75
D. B 1 Moret, por........................................... 90.098*15
D. S dartín Cubell, por..............................  94.600 22
D. Jo i i >mo de Palacios, por............................ 92.611*28
D. C i jo Amat Vera, por . . . . . . .  - ............... 8.009*22
D. R > Alvarez, p or........................... 28.600
Sres L J  Monfort, por....................... ............ 90.800
D. A ; ’zaro Ferrer, por ..................... 29.000
D. A i ; 17 tro Tenza, por............ .................. 112.489*23
D. M jira Camps, por   ...............................  18,959*17

Total de acreedores, 10.
Total de créditos.........................................  614.630*02

Y ascendiendo el total del tercer grupo á   1.022.204,27

Es visto excede el importe total de los créditos adheridos
de la ; ’ ;• *- quintas partes del total del tercer grupo.

Pr.*u m-uias las debidas operaciones, aparece que todas las 
a d h e s : >i :  , representan más de las tren quintas partes del 
total F ■ :s ií! uno de los dos primeros grupos.

L*í 'oh sív':ón formulada por el Procurador D. Manuel Ca
ses, e>- u more de I). Antonio Vicéns, no excede el importe 
total A su »■ rédito de los dos quintos de cualquiera de dichos 
dos grup. -> ■» del total pasivo. Con lo que se dio por termina
da esta -I ugeucia, que firmo con el Procurador D. Juan Ga
liana; doy fe. — J. Galiana.=Lorenzo Hernández.»

«Se-nr ,a.—En la ciudad de Valencia, á 20 de Febrero 
de 18»*7. 'i*. D. Monserrate García Sánchez, Juez de prime
ra instMsn i 1 del distrito de Serranos de esta ciudad, habiendo 
visto <uf > o utos, seguidos á instancia de D. Pascual Caries 
Alfomm. d_ e de domicilio, como Director Gerente de la So
ciedad de los ferrocarriles del Grao de Valencia á Turis y 
Comp ojia de los Carbones minerales de Dos Aguas, sobre 
•suspensión de pagos de dicha Sociedad, de la cual es su Le
trado Director D. Vicente Dualde y Furió, y su Procurador 
I). Juan Galiana, siendo también parte en estos autos D. An
tonio Vicéns Abad, propietario, domiciliado en esta ciudad, 
su Letrado D. Juan A. Bernabé y Herrero y su Procurador 
D. Manuel Gases, y

Resultando que por D. Juan Galiana, en nombre de Don 
Pascual Caries y Alfonso, y éste como Director Gerente de la 
Sociedad de ios Ferrocarriles del Grao de Valencia á Turis y 
Compañía de los Carbones minerales de Dos Aguas,-se pre
sentó escrito en fecha 7 de Enero de 1896, manifestando que- 
dicha, Suciedad se encontraba en la imposibilidad de saldar 
sus obligaciones, y había acordado el Consejo de administra
ción de la misma presentarse en estado de suspensión de pa
gos, presentando dicho escrito para que surta los efectos del 
artículo 930 y siguientes del Código de Comercio, reserván
dose el derecho de presentar dentro del término de quince 
días el balance del activo y pasivo de la referida Sociedad, y 
solicita, i i fío en lo principal se le tuviera por parte en dicha 
representación y se declarase en estado de suspensión de pa-, 
gos á la. Sociedad de los Ferrocarriles del Grao de Valencia á 
Turis v Oompañia de los Carbones minerales de Dos Aguas, 
para que surta todos los efectos legades, y por otrosí solicitó 
se exhorta:se á los demás Juzgados de esta capital, haciéndo
les saber la declaración de suspensión de pagos, á fin de que 
no puedan los acreedores obtener mandamientos de ejecución 
contra di aba Sociedad:

Resultando que por auto de 9 de Enero de 1896 se declaró 
en estado legal de suspensión de pagos á la Sociedad de los 
ferrocarriles del Grao de Valencia á Turis y Compañía de los 
Carbones minerales de Dos Aguas, y se acordó hacer saber al 
D. Juan Galiana presentase dentro del término de quince días 
el balance del activo y pasivo de dicha Sociedad, pues de otro 
modo se haría de oficio á costa de la misma, según lo preve
nido en el art. 933 del Código de Comercio, y dirigir oficios á 
los demás Juzgados de primera instancia de esta ciudad y 
Escribanos de este Juzgado, para el objeto solicitado':

Resultando que por D. Juan Galiana, en dicho nombre, se 
presentó escrito con fecha 28 de Enero del mismo año, solici
tando se dirigieran exhortos á los Juzgados de Alcira y To
rrente, haciéndoles saber dicha declaración de suspensión de 
pagos para el mismo objeto solicitado, por tener noticias la 
expresada Sociedad de que se trataba de entablar contra la 
misma -alguna reclamación, á lo que se accedió por pro viden
cia de 29 del mismo mes:

Resultando que por dicho Procurador, en el nombre que 
ostenta, se presentó escrito con fecha 29 del propio mes acom
pañando el balance y relación de acreedores á que se refiere 
el art. 932 de la ley de Enjuiciamiento civil, y solicitando se 
le tuviera por cumplido con este requisito legal, á lo que se 
accedió por providencia de 30 del referido mes:

Resultando que por el repetido Procurador, en dicho nom
bre, se presentó escrito, su fecha 23 de Marzo del año último, 
solicitando se expidieran oficios á todos los Juzgados munici
pales de esta ciudad, haciéndoles saber la resolución de este 
Juzgado de 9 de Enero anterior, á fin de que no admitieran 
demanda ni. citación alguna contra dicha Sociedad, á lo que 
se accedió por providencia de 26 de Marzo expresado:

Resultando que por D. Juan Galiana, en el nombre que ha 
comp recido, se presentó escrito con fecha 8 de Mayo del ano 
último, acompañando las proposiciones de conveníoslos es
tados de acreedores que prescribe el art. 933 del Código de 
Comercio y la certificación del acta de la junta general de 
accionistas aprobando las bases, y solicitando en lo principal 
se tuviera por presentados dichos documentos en tiempo y 
forma p ra los efectos legales; que se diese á los autos la tra
mitación correspondiente, abriendo el término de tres meses 
para que los acreedores presentasen sus adhesiones, y se pu
blicasen los correspondientes edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, con arreglo á ley; librán
dose los correspondientes exhortos, así como á Barcelona, Se
villa, París, Londres y Bruselas, para los efectos del art. 12 
de la ley de 12 de Noviembre de 1869; y por un primer otrosí 
se solicitó se expidiera comunicación al Síndico de Corredo
res, haciéndole saber que la Compañía de que se trata está en 
estado de suspensión de pagos, y que por lo tanto, debe abste
nerse de realizar valores de la misma á los efectos del art. 323 
del Código de Comercio, y especialmente los anotados en dicho 
otrosi á favor de D. Cayetano Moret, D. Antonio Vicéns, Don 
Antonio Roig y D. Romualdo Alvarez, y se hiciera saber á 
éstos el acuerdo de la referida Sociedad de recobrar la prenda 
satisfaciéndoles en el término legal la integridad de sus res
pectivos créditos, á lo que se accedió por providencia de 9 de 
Mayo del año último; y notificados los expresados cuatrc 
acreedores, se presentó escrito por D. Manuel Cases, en nom
bre de D. Antonio Vicéns Abad, acompañando una póliza de 
préstamo de 29.250 pesetas, solicitando lâ  retorma de la pro 
videncia dictada en 9 de Mayo del año último, y en su lugai

se ordenase á la referida Sociedad que en el término de una 
audiencia depositase en la mesa dei Juzgado el importe del 
crédito pignoraticio constituido á favor de D. Antonio Vi
céns, según la expresada póliza, y el de los demás que tenga 
dicho señor, y cuya enajenación no haya sido posible efec
tuar por virtud de lo dispuesto en dicha providencia, que
dando obligado el Sr. Vicéns, una vez reintegrados sus crédi
tos, á restituir las prendas correspondientes, todo con impo
sición de las costas de dicho incidente á la referida Sociedad, 
fundando dicha reforma en que el crédito de D. Antonio Vi- j 

céns venció en 7 del expresado Mayo, el escrito del Procura
dor Gali ina lleva la fecha del 8, y ia providencia fué dictada 
el día 9, siendo evidente que la Sociedad referida tenía dere
cho á recobrar las obligaciones dadas en prenda al D. Anto
nio Vicéns, satisfaciendo íntegramente el crédito á que están 
afectos, pero este derecho debía haberlo ejercitado dicho So
ciedad el día del vencimiento de la obligación, dentro del tér
mino legal, que expiro el día 7 del mismo mes*.

Resultando que tramitado dicho recurso, presentó escrito 
D. Juan Galiana solicitando se desestimase con costas el re
curso de reposición interpuesto por D. Manuel Cases en el 
nombre que ostenta, resolviéndose por auto de 26 del repetido 
mes de Mayo, por el que se desestimó, con las costas, dicho 
recurso de reposición de la providencia de 7 del indicado mes, 
y este Procurador interpuso apelación de dicho auto, la que 
fué admitida en un solo efecto, y señalados por el mismo y 
por D. Juan Galiana en dicho nombre los extremos que había 
de contener el testimonio que debía librarse, y se remitiese á 
la Superioridad para la sustanciación de la apelación, fué 
remitido en 6 de Julio del año último, previa citación y em
plazamiento de los Procuradores de las partes.

Resultando que en 21 de Mayo del año próximo pasado se 
recibió comunicación del Colegio de Corredores de Comercio 
de esta ciudad, en la que se hace constar había tomado nota 
de la comunicación de este Juzgado de fecha 9 del expresado 
mes, referente á la prohibición de vender ó realizar valores de 
la Sociedad de que se trata, por hallarse declarada en estado 
de suspensión de pagos.

Resultando que presentados los números de los periódicos 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , y los exhortos expedi
dos publicando los edictos acordados, comparecieron dentro 
del término de los tres meses señalados varios acreedores, 
adhiriéndose á las proposiciones de convenio presentadas:

Resultando que por D. Juan Galiana, en dicho nombre, se 
presentó escrito con fecha 3 de Noviembre del año último so
licitando se citase á comparecencia para que se practicase el 
recuento ó escrutinio de votos, con el fin de poder declarar á 
su tiempo aprobado el convenio:

Resultando que practicado debidamente el recuento y es
crutinio de votos, se ha presentado escrito por D. Juan Ga
liana, en dicho nombre, solicitando se apruebe desde luego 
el convenio y se publique el cómputo de los votos para los 
efectos del art. 936 del Código de Comercio en la G a c e t a  y 
Boletín oficial'.

Resultando que en la sustanciación de los presentes autos 
se han observado las prescripciones legales:

Considerando que, según el escrutinio practicado, aparece 
que los acreedores adherido^ al convenio presentado por la 
referida Sociedad representan más de tres quintas partes del 
total de cada uno de los grupos en que están divididos, por 
cuyo motivo, y por haberse adherido éstos dentro del plazo 
legal de tres meses, desde la publicación del convenio, pro
cede aprobar éste,- según lo dispuesto en el art. 935 del Códi
go de Comercio y párrafo sexto del art. 12 de la ley de 12 de 
Noviembre de 1869:

Considerando que la oposición formulada por D. Manuel 
Cases, en nombre de D. Antonio Vicéns, no excede su impor
te de las dos quintas partes del total de cualquiera de los 
grupos, no siendo por ello obstáculo para la aprobación del 
convenio:

Vistos los artículos 930 y siguientes del Código de Comer
cio, el 372 de la ley de Enjuiciamiento civil y la ley de 12 de 
Noviembre de 1869:

Fallo que debe aprobar y apruebo el convenio presentado 
en estos autos por la Sociedad de los ferrocrrriles del Grao de 
Valencia á Turis y Compañía de los Carbones minerales de 
Dos Aguas, y publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 172, 
correspondiente al día 20 de Junio de 1896, y publíquese esta 
sentencia y la diligencia de escrutinio practicada en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Pues por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y fir
mo. =Monserrate García Sánchez.

Publicación.—Dada y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. D. Monserrate García Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito de Serranos de esta ciudad de Va
lencia, estando dando audiencia pública en ella á 20 de Fe
brero de 1897.== Ante mí, Lorenzo Hernández.»

Lo que se publica por medio del presente para los efectos 
de los artículos 936 y 937 del Código de Comercio y demás 
que procedan.

Valencia 25 de Febrero de 1897.=Monserrate García.=  
Lorenzo Hernández. X —1548

VALLADOLID—PLAZA

D. Luis Esteban, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Plaza de esta capital.

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
demanda ejecutiva á instancia del Excmo. Sr. D. José María 
de Semprum y Alvarez, de esta vecindad, contra D. Félix Rico 
Santos, de domicilio ignorado, sobre reclamación de 68.959 

¡ pesetas 6 céntimos de principal, intereses y costas, en la cual 
; se ha dictado la siguiente:
I «Providencia del Sr. Juez González.—Juzgado de primera 
| instancia del distrito de la Plaza de Valladolid, á 3 de Marzo 
| de 1897. Por presentado el precedente escrito, que se unirá al 
I expediente de su razón; procédase al justiprecio de los bienes 

embargados, para el que se tiene por nombrado como perito 
por parte del ejecutante á D. Ricardo Cuadrillero Medina, 
Maestro de obras y vecino de Medina del Campo; hágase sa
ber al ejecutado D. Félix Rico Santos que dentro de segundo 
día designe otro por su parte, bajo apercibimiento de tenerle 
por conforme con aquél, parándole el perjuicio que hubiere 

* lugar; y mediante á que es desconocido su domicilio y para
dero, insértese esta providencia en el Boletín oficial de esta 

'provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  y hágase saber al referido 
perito su nombramiento para que manifieste si le acepta, y 
caso afirmativo, preste juramento de buen desempeño, librán
dose para ello exhorto al Juzgado de primera instancia de 
Medina del Campo.

Lo mandó y firma S. S..=Doy fe.=:Gonzúlez. =^Anté mí 
' Luis Esteban.»

Lo inserto conviene á la letra con su original, y lo rela
cionado más pormenor consta y aparece de los autos de si 
razón, que por ahora quedan en mi Escribanía, á que m 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo.mandado, á fin d

insertar en la G a c e t a  d e  M a d rid ,, expido el presente test'mo- 
nio, que firmo en Valladolid.!á 3 de Marzo de 1897.=Ante mí?. 
Luis Esteban. X —1561

VALLE DE SABUÉRNIGA

En cumplimiento^ á una carta orden de la Sección prime
ra de la Audiencia provincial1 de Santander, procedente de
causa seguida contra Nicolás Esnaola y Díaz, por amenazas- 
é injurias á D. Antonio Martínez Conde, vecinos de esta loca
lidad, ha acordado en providencia de hoy el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, se cite por medio de la presente,, 
que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , á Antonio Ruiz Llano, vecino de Cabezón 
de la Sal, quien en la actualidad se dice halLrse navegando- 
en uno de los vapores de la Compañía Transatlántica, qun 
debe estar en la bahía de Cádiz, para que el día 5 de Abril1 
próximo, y hora de las diez de la mañana, comparezca en el 
local de la expresada Audiencia, á fin de asistir como testigo» 
al juicio oral de la causa expresada; previniéndole que de no 
verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Valle de Cabuérniga 20 de Febrero de 1897.=E1 Escriba
no, Julián Huguero. J —1021

VILLARROBLEDO
D. José Vicente Portillo y Poveda, Juez municipal Letra

do de esta villa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Ramos Gó

mez, mozo que fué de la estación férrea de Matas Verdes, que 
habitaba en Madrid, calle de San Cosme, núm. 9, cuarto prin
cipal, cuyo sujeto había trasladado su domicilio cuando le 
fueron á citar, á fin de que dentro del término de diez días» 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, áfin de que 
extinga la pena que le fué impuesta en juicio verbal de faltas, 
sobre lesiones á Alfonso Cañizares Valero; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, dando parte á este Juzgado en el caso de que íiiere 
habido.

Dado en Villarrobledo á 19 de Febrero de 1897.=José V i
cente Portillo.=:Por su mandado, Domingo M. Benavides y  
García. J —1025

ZARAGOZA—SAN PABLO

Conforme lo acordado por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de esta ciudad en providencia 
de 27 de Febrero último, dictada en ejecución incoada en re
clamación de 729 pesetas con 75 céntimos por D. Saturnino 
Ruiz, del comercio de la misma, contra Doña María Delmás 
Ragoie, casada con Mr. Fulcran Combecal, cuyo nombre en 
español es Fulgencio, ignorándose su paradero actual, se cita, 
á dicho Sr. Combecal, como marido de la Doña María Del
más, á fin de que en el término de nueve días, siguientes al 
de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin 
contar los feriados ó festivos, se oponga á dicha ejecución» 
alegando las excepciones de que se crea asistido; quedando 
apercibido de que pasado dicho plazo, á instancia del actor» 
seguirá el juicio adelante, parándole el perjuicio consi
guiente.

Para que tenga lugar la inserción de la presente en la. Ga
c e t a  d e  M a d r id , la expido y firmo en Zaragoza á 1.° de Mar
zo de 1897.=E1 Escribano, Licenciado Manuel Serrano.

X—155&

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  
á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

El Consejo de Administración, conforme con el anuncio 
del 19 de Febrero último, pone en conocimiento de los seño
res portadores de obligaciones de esta Compañía, B por 100, 
serie A, primera hipoteca de Valladolid á Ariza, que en el 
sorteo celebrado el día 6 del corriente para la amortización 
de 327 obligaciones de la expresada serie, han sido- favoreci
dos por la suerte los números siguientes:

53.124 á 53.173 
72.736 72.785
73.863 73.912
82.086 82.135
82.834 82.883
87.327 87.376
97.863 97.889

Madrid 8 de Marzo de 1897.=E1 Secretario <M Consejo^ 
Manuel de Ojeda. X —1559

El Consejo de administración de esta Compañía informa 
á los señores portadores de obligaciones 5 por 100, serio A n 
primera hipoteca de Valladolid á Ariza, que el cupón núme
ro 8, vencedero en 1.° de Abril próximo, de pesetas 12*50, se 
pagará desde dicho día, á razón de pesetas 12H9, ó so-a con 
deducción de pesetas 0*31, por el impuesto dcúa contribución 
industrial y recargos.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid», por la Gaja de la Compañía.
En Barcelona, por la Compañía de Tarragona á ohvreelona 

y Francia.
En Bilb&©> por el Banco del Comercio.
Madrid & de Marzo de 1897.==E1 Secretario del Consejo* 

Manuel de Ojeda. X—1560

S a n  C a y e ta n o .
Sociedad anónima m inera.

Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria anual el 
día 28 de Marzo, á las once de la manana* en el Círculo mi
nero, Relatores, 4, principal.

Desde el día 20 Al 27 del actual estarán á disposición de 
los señores socios ios libros de contabilidad para su examen 
en la Secretaría, Silva, 16, tercero izquierda, de doce á tres 
de la tarde.

Madrid 8 de Marzo de 1897.=.E1 Secretario, Ignacio Gar
cía y Cobo» X —1555
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StocSc&lad especial manera » Esperanza» 
y «Forzosa».

Esta Sociedad, propietaria délas m inas de cobre Esperanza 
y  Formsa. en el térm ino de Almonaster la Real, provincia de 
ilneiva, celebra jun ta  general ordinaria el 20 del corriente, á 
las dos de la tarde, en el domicilio de la gerencia,, calle de 
S an  José, núm . 5.

Lo que se participa á los señores accionistas para que se 
sirvan  concurrir ó hacerse representar por persona debida
m ente autorizada. r ,

Sevilla 5 de Marzo de 1897.=E1 Gerente, José M ana de 
Jbarra . 1552—5

G as R cnsensc.

B alance gen eral correspondiente a l ejercicio de 1896,
Pesetas.

ACTIVO   —
Material de la. Sociedad,, , . . . . . . . . .  * . . .  * . . , .  450.155* 17
Géneros en a lm acén ,       -----      * • . . .  18.076*18
Carbones     --------------------------- . . . . . . . . . . . .  33..812*91
Muebles y enseres,, .— . . . . . . . . , . . .  — . . .  * .. 9.923*34
Varios deudores. . . . , . ,  — . . . . . , . , . . . , . . . . . .  039.659*91

1.157,627*51 

PASIVO
C ap ita l...........................................  ■.. ^75.000 ^
Varios acreedores.............. ................... , . . . ■ .  91.817‘lb

Beneficios por liquidar.—Como sigue.
Re mímenle de 1895............ ..  ̂  ̂ 54)7
Beneficios Jinnidos.. . . . . . . . . . .  87.804‘68

1   ,  s"' slO‘35

1.107.627*51

Retís 31 de Diciembre de 1896. =  Por el Gas Rensense, El 
Adm inistrador, Pedro Freixa. 

D, Juan Sarda, Secretario de la Sociedad Gas Rensense
Certifico que el balance que el balance que antecede fué 

aprobado cu jun ta general de señores accionistas celebrada 
el día 21 de Pobrero ultimo.

Reus 4 de Marzo de 1897.=Juan  Se rda. X—1557

£ o«ü arriad Calillan a 
«le seguros eonti*a incendios á, picana üja.

B alan ce de la  m ism a efectuado en 31 'Diciembre de 1896

ACTIVO
Capital á desem bolsar ..........         * 4.750.000
Fondos colocados:

I n m u e b le s . . . . . . . . .________     747.647*67
Efectos públicos.. . . . . . -----------------    549.094*75

Valores en cartera: primas vencidas   ............  93.912*16
Existencia en efectivo.. . . . . . . -----. . . . . . . . . . .  286.107*83
Saldos deudores por cuentas corrientes, efec

tivo y  p rim as.  ............................... 487.958*26
Mobiliario y p la n c h a s   . ^------   22.4.68*47
Saldos deudores de varias Com pañías   13.745*06

6.950.934*20 

PASIVO
Por las acciones su scritas------------------------        5.000.000
Saldos acreedores de varias Compañías . . . . . .  124.815*76
Fondo de reserva ..........   430.204*88
Saldos de beneficios de años anteriores á pagar. 16.626*11
Varios por p a rtíc ip e s ...  -----------. . .  — .......... 69.026*84
Riesgos eventuales, fluctuación de valores y

fondos pendientes de aplicación..................... 1.013.260*61
Siniestros pendientes de a rreg lo .. . . . . . . . . . . .  27.000
Créditos y primas dudoso co b ro ...   150.000
Reparto á los señores accionistas por beneficio

del presente año .  .............................    120.000

6.950.934*20

Barcelona 4 de Febrero de 1897.=E1 Secretario, Félix de 
B roca. X—1549

O b servato rio  d e M adrid.

§&str$mi<m*s meteorológicas del día 8 de Marzo de 18 9 7 •

TSSatPEBATÜfl* 
y humedad del aire,

barómetro  ...... "X""..'.......... ' OJMmOlOn IS7AB0
m m m  rftdacidcv ^BKdMETBO

i  0e y en ^  7T* 7"" ? ola*© de vifiHfr> .? s i cifílsn
«dBB&tro, Saco. GUIO.

§ l&fiñmiisu... 709'10. 4*7 2*8 N E ,... C alm a. C ubierto ,
f  saañ&ná»^. 710 20 8 8 5*3 E N E ,. B.a lig .a Idem.

IM del d í a . , . , ,  710*02 14*4 8*9 S E . . . .  Brisa .. Idem.
8 ¿« la  ta rde , 708 47 140 8*2 O SO .. Id. lig .a Idem.
i  da la ¿arde. 708 84 11‘4 7*2 O Id em ... Idem.
$ á tla n o U a ^  709‘15 8*4 5*5 N O .... Calma.. Despejado.

T em peratura m áxim a del aire  á la som bra. . « > G . 16*6
Idem m ín im a................................. ................. ................8*2

D iferencia .. . . . .     . . . .  13‘4

T em peratura máxima al Sol, & dos metro® de la  t ie r ra . . . .  * *22 0
Idem id. dentro de u na  esfera de «ríetal.... 50*0

D i f e r e n c i a .   ..................................................    28*0

Tem peratura máxima á cielo descubierto* ju a to  á la tie rra
vegetal ó laborable. . . . . . . . . . . . . , .  *.................o, 26*0

Idem mínima, !d.................... .............................. .» ....................   — 1*0
Diferencia .....................................  . . .»  2T6

Velocidad del viento en las últim as veinticuatro Aorai {¡ki
lómetros} ........... ............................................................. ............ 243

Oscilación barométrica, Id. (milímetros)............... . 1*7
ADu* * i h respecto g, uaedia anual, & las nueve b.o?as

ó® .8 u^clis . „     ..........„.e0B  ......... 2!I
L luv ia  üí. veintíeuaíro fepi-ag (müímetros).»*» *

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  

d e  M a d r id  s o  b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r io s  

p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a ,  á l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  

y  e n  F ra n c ia  é  I ta l ia ,  á  

las siete, el dia 8  M arzo de 1897! Alta» i T6? £ 0" Direc- Fuerza
barométrica rateru •, «tad© Estadd

á0* «h « fe  dal
LOCALIDADES %  al nivel rklIor  ̂ del dol cielo, da la ama

dol mar eu j eontesi* i ^ aHÍ;0i vi8nt0, 
milímetros. 1 ai ales,

8. Sebastián. 768*1 1 9*9 S  Viento. C ub ierto .., G-.oleaR.
Bilbao .
O viedo.. ¡ 76T0 9*4 S O ....  B risa ... Id em   »
Corulla (7bs . 767*9 11*4 SO—  Id em ... Idem   T ran q 9*
Santiago*.»» 158*8 9*5 S O ....  Id. lig*.. Idem.............
Orense  % 9l2 1*1 N E -... C alm a. Id e m ...  *
Vigío.. . . . . . . .  7674 13*6 N O .... Id em ... I d e m .. . . . . .  Tranq,*

Op0?to   769*3 9*5 E   Brisa.-, Id e m ... Idem.
Lisboa (8 bJ.. ¡ 769*1 10*6 N O .. .  Idem ... Poco nubd Oleaje.
B a d a jo s ...... 768*3 12*0 N O .... Calma.. Casi desp.°. s

8. Forn. (7 bu) 767s7 8‘8 NO . . .  Id em ... Idem»  Tranq.*
S e v i l l a . 767*0 12*8 NO.. . .  Idem . . .  Id em . ..............  »
M á la g a ., . .- .  766*2 36*8 E   B risa ... Despejado.. Tranq.®
Granada  766*1. 9*3 N N E .. Calma I d e m .. . . . . .  *

Alicante,.......
M urcia  769*5 ' 12*6 E   Idem ... Idem ,  »
Valencia.... . .
P a lm a ...........
Barcelona»... 766*8 10 2 O  Idem ... Idem ,  Picada,

T eruel. . . . . . .
Zaragoza.......
Borla.. . . . . . . .  7673 4*5 NNO = Id em ... Casi desp.0. »
B urgos  769*7 1*4 E N E.. ídem ... N ie b la ...... »
Laén —
V alladolid.,.. 768‘0 10*0 S E .. . .  B risa ... Poco nub.°. »
Salam anca... 7698 7 0 NO . . .  C alm a. C ub ie rto ... »
gegovia  767‘9 6*2 O. . . . .  B risa ... Id em   >

M adrid  767‘3 8*3 E N E.. Id. lig ,8 I d e m .. . . . . .  »
E sc o ria l.. . . . .  767*5 6*2 N O .... C alm a. Id em .  *
Ciudad Real.
A lb a c e te ...., 7E9'0 5*7 SSE ... B r isa .. N uboso  *

parís   766*2 — 2*1 SSO... fd Hg.a N ie b la . . . . .  *
G ris-N es  765'6 4*0 N B r isa .. C ub ierto ... Picada.
St. Matfcieu.. 762*4 8*2 SSE ... Id. fte.. Id em ,. Idem.
Isla d’A íx .. . .  767*5 5*8 S  Id. lig.® Id em   Tranq.®
B m rr iiz . . . . , ,  768*0 7*0 S   B risa ... Id em .  Idem.
C le m o n t.,. . .  768 6 — 4*2 O  Calma.. Despejado.. *
P e rp íñ á a . . . .  767*1 5*4 N O .... B.a lig.° Id em   *
Sicle   761 7 3’2 N O .... Viento. Casi de?:p.0. O leaje,
N'iaa   761*2 5*0 N E . . .  B risa... Despejado.. Picada.

Rom a   759*6 4*5 N ».. . .  Id, lig.° Poco nub.U »
Liorna   759f8 6*0 E N E.. C alm a. Casi desp.0. *
Paiermo . • . . .  762*7 8*2 N O ... B-* lig.* Poco nub.°. *
0 s g l ia r i . , ,9o, 761*5 10*2 N O ....jld . fte. C ub ierto ... *

B o l s a  d e  M a d r i d

ü&timeiím qfécial del día 8 de Marzo de 1 8 9 7 , comparada em  
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ' ' '    = =
Día 6- Día 8.

Dauda perpetua al 4 por 108 in te r io r . . . . .  63 0/0 62*80-85
áp laso  63'65 62*65-70-75-80-85

ñn cor. fir. 
cambio m. 62*75

Idem Id. Id. serie E .          • 63 0/0 62*85
pequeños. 67 0/0 62*95-90-63 0/0

65 0/0-63*50*40-80 
66*50-60-40-30-25 

65*40-80-95-25-67 0/0 
67*10-15-20-05

Idem series G- y  H, de 108 y  200 pese ta s .. . .  66;77 66*50-66 0/0
Idem id. al 4 por 100 exterior   75*10 74*90-95-75 0/0

á p lazo . 75*10 75 0/0-74*90-95
fin cor, fir. 

con num eración. 
75*05 fin cor vol. 
con num eración, 

pequeños. 77 0/0 80*40-50
75*60-05-70-75 

74*90-95 
76*20-40-45 75-79*90 

Idem series G y K, da 100 y 200 p e se ta s .. . .  84 0/0 83*50-75
Idem am ortizable &14 por 100.......................... 74*75 75 0/0-75*05

pequeños. 76'25 76 0/0-75*40-20-10-25
75*90-05-75 0/0

O bligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 an u a l, vencim iento 
de 80 de Junio de 1897:

Serie A, núm eros 1 al 24.962...... . 301*30 101*35-30
Serie B ,núm eros 1 a! 8 8 .9 7 8 . . . . . . . . . . . .  101*30 101*25-30

C arpetas provisionales de O bligaciones de!
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la ren ta  do 
Aduanas, 5 por 100 anual, am ortizables en
ocho años, DÚmeros 1 k 800.000.  .......... 93‘90 93*75-90-85

pequeñas, 93*80 93*80-75-90-85-95
94 0/0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.............. 91*45 91*75-65-55-50-60-70
91*75

nopublicado . » 91*70
pequeños. 91*50 91*70-57-60-70

ídem íá. Id., 1890.............................................. . 78*10 78 0/0-78*16-20 ’
pequeños. 78*10 78 0/0-78*10-20

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
169.S0O s i 5 por 100....................................... 104 0/0 103*85

nopublicado. 103*90 *
láam  id. íd.»*Cédulas, 64.000 al 4 per 0/o, * 94 0/0
Acciones del Rameo de E spaña  388*50 883*75
Idem id. id. cantidades pequeñas....  383*50 383 0/0-386*50
Idem de la Compañía arren d a ta ria  de Ta~

bacos.--Accione« al portador  ...........  209*50 269*50-25
Idem Sociedad de la de electricidad de 

Chamberí, 1,* serie, núm eros 1 á 1.009... 101*75 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

Daño. Beneficie Dafie. Banafisií

Albacete.»   0f3G » L o g ro ñ o ...... . . . . . .  0*25 »
Alcoy........................  0*20 » Lorca    0*70 »
A licante   ........ 0*25 * L ugo  0*80 *
Almería» ......... 0*25 > M álaga     0*20 »
Avila.........................  0*25 * M urcia   0*25 »
B ada jo z ...   0*30 » O re n se ...,   0*30 »
B a rce lo n a ..® ....... 0*20 * Oviedo  0*2° ®
B é ja r  .............  0*35 » Palencia........  0*30 *
Bilbao  ......... 0*20 » palm a de Mallorca. 0*25 ¡>
B u rg o s ....................  0^30 * Pam plona...............  0*25 »
Cáceres..................... 0*30 * P on tevedra   0*25 »
Cádiz................. . 0*20 » R e u s .. ........... ....  0Ĉ0 R
C a rtag en a . . . . . . . . .  0*20 > Salam anca................ 0*25 *
Castellón.................. 0*30 * San Sebastián  0*20 *
Ciudad R e a l.. . .  ®. .  0*85 » S a n ta n d e r ,   0*20 »
C órdoba................... 0*80 * gta. Cruz Tenerife.. 0*85 •
C o ru ñ a ....................  0*25 , * S a n t ia g o . . . . .   0*20 »
Cuenca.....................  0*35 » Segovia................   0*30 *
F e r ro l ......................  0*25 * Sevilla....................... 0*20 *
G erona,   0*25 * Soria........................... 0*30 . *
GHjón..  ......... 0*25 * T arragona   0*25 *
G ra n a d a ... . . .   0*80 * Talayera la  Reina.. 0*70 »
G u a á a la ja ra ... . . . . .  0435 » T eruel  0*30 »
H a r o . . . . . . . . . . ........ 0*25 » Toledo  0*30 *
S u e l v a . . . .   0*25 * Tudela  0*65 *
H uesca..   0*80 » V alencia   0*20 *
Ja én ............... . . . .o .  0*80 » Valladolid   0*25 »
Jerez de la  F ron te ra  0*20 * V igo........................... 0*20 »
León................ 0*30 » V itoria  6*25 »
L érida    0*20 » Zam ora.........   0*80 »
L i n a r e s . . , 0*25 » a ra g o z a .. . .   0*20

Bolsas extranjeras

París 6 de Marzo de 1 8 9 7 .
/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r... & *
1 Idem id. id» in terio r  i  &

_  _ , \ Idem am ortisable al 2 por 100   & *
Fondos españ o les... ld e m íd . al 2 por 100 e x te r io r    a .

i Idem id. al 8 por 100 exterior  . á »
\ Obligaciones de Cuba............................... k £69’00

Fondos fran ceses .. .  j ?  FÍ5 100 VX * *  ..........................................   t  í|3 1 i2 p o r l0 0 ........     á 105*50
Consolidados ing leses     á l l l ‘C6

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

Londres á la  v ista, lib ra  esterlina, 32*07 pesetas.
Paria á la  v ista , francos, beneficio, 27*40.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Ayer llovió en Santander, Coruña y León.

Form a parte de este  número de la  Gaceta el p lie 
go 39 de la s  sen ten cias de la  S a la  segunda del Tribu
n al Supremo, correspondiente a l tomo I.

A N U N C I O S

A d m in i s t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que pof 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. —1

p E N S G  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES 1)1 
f j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta d e  M a d r i d  á peseta cadft 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA
S anta  F ran cisca , v iuda, y  S an ta  C atalina de B olonia.

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás 
(plaza de Antón Martín).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 96 de 
abono.—Turno 3.°—Cavalleria rusticana.—Payases.

TE ATRO ESPAÑOL.—A. las ocho y  media. — Los plebe
yos.—Gori, Gori ó el portugués en Madrid.

TEATRO LARA»—A las ocho y  media.—Función 15 de 
abono.—Turno 3 0 impar.— El marido de la Téllez.—La rebo
tica.— La monja descalza.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Botín de guerra.— La boda de Luis Alonso ó la noche del encie
rro.— El padrino de El Nene ó todo por el arte.— Tortilla al ron. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La verbena 
de la Paloma.—Las zapatillas.—Las bravias.—La canción de la 
Lola.


